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nnD EICU  DEL (WEJO DE NIBIEOS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g,), S. M. la 
Reina  Doña Victoria Eugenia y  SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes continúan sin novedad 
eñ su importante salud.

De igual beneflcio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

m iS T S R íO  DE LA eOBEEIACíÓN

REAL DECRETO 
Para dar cumplimiento á lo dispuesto en la base 

10 de la ley de 14 de Junio de 1909, y á propuesta 
del Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Se aprueba con carácter provisio
nal el adjunto Reglamento para el servicio de la 
Caja Postal de Ahorros.

Art. 2.® El Ministro de la Gobernación señalará 
la fecha en que haya de comenzar dicho servicio.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil nove
cientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Santiago Alba.

amento provisional para el servicio 
de la  Caja Postal de Ahorros.

CAPÍTULO PRIMERO

D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

Artículo 1.® La Caja Postal de Ahorros, creada 
por ley de 14 de Junio de 1909 con la garantía del 
Estado, funcionará en esta Corte bajo la dirección 
inmediata de un Consejo de Administración, in
tervenido por otro de Vigilancia. Ambos serán or
ganizados con arreglo á lo establecido en el apar
tado A, base 10, de dicha ley.
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Las Administraciones principales, Es- 
íaietas y Agencias de Correos autoriza
das al efecto actuarán como correspon
sales de la Caja Central, y por su media
ción se harán las imposiciones, se obten
drán las libretas y se recibirán los rein
tegros en la forma y dentro de los límites 
CíXpresados en la Ley, en este Reglamen
to y en las Instrucciones del Consejo do 
Administración. Este podrá autorizar 
para ejercer de corresponsales de la Caja, 
con las limitaciones que en cada caso 
procedan, á los Comandantes de los bar
cos de guerra y mercantes y á los repre- 
yoiitaiites diplomáticos y consulares de 
ICspaila en países que tengan establooido 
con el nuestro el cambio de giros pós
talos.

Art. 2 ® La Administración Central de 
la Caja abrirá una cuenta corriente á toda 
persona por la cual ó á nombre de la 
cual se haya hecho una imposición á tí
tu lo  de ahorro en cualquiera do las oñ- 
einas corresponsales, y le expedirá g ra 
tuitam ente una libreta"en que serán ins
critas las cantidades impuestas á medida 
que se ingresen, las que se* reintegreñ y 
ios intereses que aquéllas produzcan.

Art. 3.® Las libretas serán nom inati
vas, estarán numeradas por series, se ex; 
pedirán por orden correlativo de serie y 
nú mero y contendrán un extracto de las 
disposiciones principales de la Ley y de 
este Heglamento.

Niño una persona podrá poseer más de 
una libreta á su propio nombre. En caso 
do infracción de este precepto, la Admi- 
iiisíración obligará al poseedor á extin
gu ir la segunda cartilla, bien pidiendo el 
xmntegro de las cantidades que en ella 
iiguren en ios plazos correspondientes, 
bien demandando que se transñeran á la 
prim era. En ningún cas© se abonarán 
intereses en las segundas ó ulteriores l i
bretas que inadvertidamente se hayan 
expedido. Los consignados antes de des
cubrir la duplicidad de cuentas se anu
larán totalmente.

Se exceptúan de lo dispuesto en el pá
rrafo anterior las libretas expedidas á 
instancia de tercera persona con lim ita
ciones para el reintegro de las cantida
des impuestas. Dichas cartillas, cualquie
ra que sea su número, pueden coexistir 
con otra en que tenga la libre disposi
ción de fondos el titular, pero sin que 
éste pueda hacer directamente im posi
ciones á inscribir en aquéllas.

Art. 4.® La prohibición de poseer va
rias libretas se refiere á un mismo depo
sitante, pero no impide expedirlas á cada 
uno do ios individuos de una familia ó 
de otra sociedad ó congregación cual
quiera.

Art. 5.  ̂ Para las operaciones de im 
posición, reintegro, compra de valores y 
demás establecidas en la Ley y en este 
Reglamento, podrán utilizar los intere
sados, no sólo las oficinas por cuya me
diación se les hayan expedido sus libre
tas, sino cualquiera de las demás autori
zadas para este servicio.

Art. 6.® Los individuos que residan 
habitualm ente en el extranjero, siempre 
crae so haya establecido entre los respec
tivos países y España el cambio de giros 
pósteles, podrán abrir cuentas, hacer im 
posiciones y obtener reintegros directa
mente de la Caja ó por mediación de los 
representantes diplomáticos ó consulares 
de la Nación, A este efecto deberán llenar 
y rem itir los impresos que les facilitarán 
I cís Cónsules ó en su defecto otro escrito 
cualquiera firmado y que contenga los 
misnios datos que para la petición de 
cartillas establece el artículo 12 de este 
Reglamento y form ular de igual modo

sus pedidos de reintegro. P ara  las im po
siciones bastará que rem itan giros á fa
vor de la Caja Postal en Madrid, de los 
cuales deducirá ésta el im porte del fran
queo para comunicarles el abono en 
cuenta, cuando así lo pidan los interesa
dos y no hayan acompañado un vale- 
respuesta. Para los reintegros se les hará 
otro giro deduciendo de su im porte el 
premio de este servicio, y en su caso el 
precio del franqueo. Siempre que lo pre
tendan acompañando un vale-respuesta, 
se les m andará un extracto de su cuenta 
para determ inar el haber líquido en la 
fecha. , ■

Se prescindirá de las libretas en las 
cuentas á que se 'refiere  este artículo; 
pero si los titulares trasladan su residen
cia á España, se les expedirán aquéllas, 
figurando el haber líquido que tengan 
como prim er asiento. Esta petición po
drán form ularla en cualquiera oficina de 
las autorizadas como Sucursales, pero 
acreditando cumplidamente su persona
lidad.
- Art. 7.  ̂ Las oficinas do Correos en
cargadas del servicio de la Caja Postal, 
lo prestarán diariam ente y á las horas 
que según las de llegada y salida de los 
correos y las condiciones de cada locali
dad establezca el respectivo Adm inistra
dor, armonizando las necesidades do los 
distintos servicios, de suerte que no se 
embaracen ni perturben.

Dichas oficinas ostentarán un rótulo al 
exterior con las palabras Caja Postal de 
Ahorros, y en el vestíbulo se fijará un 
anuncio expresando las horas destinadas 
á las oiDeraciones de imposición, reinte
gro y demás autorizadas por este Regla
mento.

Art. 8 .̂  Toáoslos funcionarios que in 
tervengan en las operaciones de la Caja 
Postal, están obligados á guardar sobre 
ellas el más absoluto secreto.

Solamente á los titulares, á sus repre
sentantes legítimos y á las Autoridades 
judiciales podrá sum inistrarse noticias 
sobre la existencia de una cartilla ó el es
tado de una cuenta.

Cuando por muerte del titular, por opo
sición debidamente formulada ó por cual
quier otro concepto solicite un tercero 
noticias, deberá cursarse su escrito á la 
Administración Central que, en vista de 
los documentos en que se apoye la pre
tensión, decidirá si deben comunicárselo 
los datos pedidos ó exigírsele otras prue
bas para la justificar'ión de su derecho.

Art. 9.  ̂ La Administración responde 
de todas las cantidades que se ingresen 
en la Caja Postal por mediación de las 
oficinas de Correos ó directamente por 
residentes en el extranjero.

Las reclamaciones podrán formularse 
en cualquiera de las oficinas autorizadas 
que las transm itirán sin demora, y agre
gándoles cuantos datos posean sobre el 
asunto, á la Administración Central de la 
Caja.

Art. 10. Las libretas en que no se haya 
verificado ninguna operación ni se hayan 
depositado para la inscripción de in tere
ses durante treinta años se declararán 
anuladas, y el capital por ellas represen
tado se ingresará en el Tesoro como pro
piedad del Estado.

También quedará á beneficio del Teso
ro y se ingresará en él anualmente; el ex
ceso de los imoductos que obtenga la Caja 
sobre ios intereses abonados á los titu 
lares.

Los gastos todos que origine la Admi
nistración de la Caja Postal serán de 
cuenta del Estado, y se incluirán en el 
presupuesto general, así como las indem 

nizaciones ó reposiciones de fondos ex
traviados ó sustraídos.

Art. 11. Queda prohibida á todos los 
funcionarios de Correos la representa
ción do los titulares para sus operaciones 
con la Caja y la custodia do las cartillas 
que éstos quieran privadamente confiar
les. Unicamente los carteros urbanos y 
rurales y los peatones podrán encargarse 
de imponer fondos por comisión que re 
ciban de personas residentes en las locali
dades donde aquéllos presten su servicio, 
ó de re tirar el im porte de los reiu lo
gros en v irtud  de poder, pero entendién
dose que estas gestiones se verifican por 
cuenta y riesgo de los comitentes y sin 
que la Administración de la Caja Postal 
contraiga por ellas responsabilidades 
que no se refieran á la acción de las ofi
cinas corresponsales.

CAPÍTULO I I
DE LAS IMPOSICIONES

Art. 12. A toda prim era irnposiclón 
acom pañará una solicitud de libreta ex
tendida por duplicado en las hojas im 
presas (mod. C. 1) que las oficinas de 
Gorreos facilitarán ai público. En estas 
hojas so consignará el nombre, apellidos, 
edad, estado civil, naturaleza, domicilio 
y profesión del titular, indicaciones que 
han de escribirse muy claramente, sin 
abreviaturas, interlineados ni raspadu
ras, ajustándose en el empleo de nom 
bres y apellidos al orden y á la ortogra
fía con que figuren en el acta de naci
miento del interesado.

La solicitud de libreta, una vez acep
tada, es el con trato que rige las relacio
nes de la Caja Postal de Ahorros con el 
imponente. Es indispensable que los dos 
ejemplares sean idénticos en todas sus 
partes.

No se adm itirán solicitudes de carti
llas con empleo de pseudónimos. Si a l
guien las obtuviere con nom bre ficticio 
ó supuesto, la Caja no responderá de las 
consecuencias que puedan derivarse do 
tal ^infracción, y el interesado quedará 
obligado á probar de una manera indu
dable su derecho de propiedad sobre los 
fondos impuestos.

Art. 13. La solicitud á que se refiero 
el artículo anterior deberá estar firmada 
pór el imponente. Si no supiese ó no pu
diere firm ar lo hará en su nombre, ex
presando aquella circunstancia, el Ad
m inistrador de la respectiva oficina de 
Correos, quien deberá también prestarse 
á llenar los correspondientes impresos 
siempre que así lo deseen los interesa
dos, asegurándose en todo caso, antes de 
recibir la petición, de que en ella se com- 
T)renden todas las indicaciones necesa
rias para precisar la personalidad del 
depositante.

Si éste afirmase que no puede faci
lita r alguno dé los datos indicados en 
el impreso, el A dm inistrador aceptará 
el depósito condicionalmente, señalando 
con trazos en tin ta roja las líneas co
rrespondientes á las indicaciones omi
tidas.

Art. 14. Cuando las imposiciones se 
hagan á nombre ó por cuenta de un ter
cero, se emplearán para las demandas 
de libreta impresos especiales (mode
lo O. 2) á los cuales se agregarán siem
pre que sea posible unas hojas (mode
lo C. 4) con la autorización y la firma del 
titu lar para que sirvan de comprobante, 
en la Administración de la Caja, dé las 
peticiones futuras de reintegro. Se pres
cindirá de estas hojas adicioiiales cuan
do los titulares seaii menores ó incapa
citados.

Art. 15. Si la imposición á nombre do
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tercero se hace por un bienhechor que 
quiere /juardar el incógnito se prescin
dirá de su firma j  se sustituirá con la 
del Administrador y la fórmula de «Do
nación de un desconocido».

Cuando se haga por los herederos ó 
albaceas en cumplimiento de una cláu
sula testamentarla, se empleará la fór
mula ccEn ejecución de la últim a volun
tad de D. ...» y suscribirán aquéllos la 
petición d© cartilla.
. Art. 16. Si la imposición se hiciere 
por ó á nombre de un menor, im inca
pacitado ó una m ujer casada, deberán 
expresarse estas circunstancias en el 
cuadro del impreso de petición de libreta 
reservado para «iLdioaciones especia
les», agregando en el segundo caso el 
nombre y apellidos del tu tor y el título 
del establecimiento si el interesado está 
en alguno recluido, y en el tercero ©1 

, nombre y apellido del marido.
Se consideran incapacitados los locos 

ó dementes, los sordo-miidos que no se
pan leer ni escribir, los declarados p ró 
digos y los que sufran la pena de in ter
dicción civil.

Art. 17. Los menores y las mujeres 
casadas podrán hacer imposiciones y so
licitar libretas sin intervención de sus 
representantes legales.

Las sumas im puestas directamente en 
la Caja por un menor ó por un tercero en 
su nombre, y los intereses que doven- 
guen, se considerarán siempre adquiri
dos con su trabajo ó industria ó á título' 
lucrativo.

En su consecuencia, para el efecto do 
sus relaciones con la Caja, se reputará 
á los menores corno emancipados, corres- 
pondiéndoles el dominio, el usufructo y 
la administración do las cantidades de
positadas.

No obstante, cuando las libretas y las 
imposiciones so hagan á favor del menor 
por un tercero, en concepto de donante, 
éste podrá expresar en la solicitud de li
breta las limitaciones á que deba some
terse el titular para el reintegro de las 
cantidades impuestas y de sus pro
ductos.

Estas limitaciones podrán entrañar la 
prohibición do ceder ó traspasar los de
rechos que implica la posesión de la car
tilla (que en este caso se expedirá con el 
título de «Intransmisible»}; la obligación 
de diferir en todo ó en parte el reintegro 
de las cantidades ingresadas hasta una 
fecha fija cualquiera ó un acontecimiento 
determinado tal como la mayor edad, el 
casamiento, el alistamiento militar, etc., ó 
la orden do transfeidr el total ó una par
te del ahorro al Instituto Nacional do 
Previsión para constituir pensión de re 
tiro.

Estas mismas limitaciones pueden im 
ponerse en todas las solicitudes de carti
llas que se hagan á favor de terceras per
sonas, aunque no sean menores ni inca
pacitados.

Entre las condiciones puede figurar la 
de que se devuelva ó transfiera el capital 
al imponente ó sus herederos, si el titu lar 
muriese sin verificarse el hecho á que 
esté subordinado el reintegro.
 ̂ Cuando la condición de diferir los re

integros esté relacionada con sucesos, 
como el del matrimonio, que pueden no 
verificarse, se deberá agregar para este 
caso la indicación de un plazo fijo, trans
currido el cual haya de cesar la suspen
sión de los reintegros.

El tercer depositante podrá instar en 
cualquier tiempo que se modifiquen las 
condiciones impuestas para el reintegro, 
pero sólo en sentido favorable á la liber
tad de disposición del titular.

Art. 18. Los Directores ó Adm inistra
dores de los Asilos, Hospicios y demás 
Casas do Beneficencia, así como de los 
Establecimientos correccionales, podrán 
solicitar cartillas á nombre de los acogi
dos ó reclusos con arreglo á las prescrip" 
clones de sus respectivos Reglamentóos. 
Estas solicitudes quo expresarán las con
diciones especiales para el reintegro de 
las sumas impuestas, se considerarán 
como las formuladas por terceras perso
nas con limitación del derecho de reem
bolso.

Art. 19. Todas las Sociedades ó Aso
ciaciones legalmeníe constituidas pueden 
hacerse abrir una cuenta en la Caja Pos
tal de Ahorros y solicitar con arreglo al 
modelo 0 . 8, una cartilla á su favor, 
acompañando un ejemplar de sus estatu
tos ú otro documento fehaciente de su 
constitución, en que consten los fines so
ciales, su clase y las disposiciones relati
vas á ja  gestión do sus fondos, xisimismo 
habrá do unirse á la petición un nom
bramiento autorizado por el Presidente 
de su Oonsojo de Administración ó Ju n 
ta dii'octiva, ó en su defecto, por la razón 
social á favor do la persona que en con
cepto de m andatario ha de representar á 
la Sociedad en sus relaciones con la Caja 
Postal y ha de.firmar en su nombre. La 
firma del mandatario figurará al margen 
de dicho documento, que se renovará 
tantas voces cuantas cambie la persona 
autorizada para esa gestión.

Art. 20. Las Instituciones do Benefi
cencia, las Cooperativas, las Mutuales de 
obreros ó enipleados, las Cajas rurales, 
los Montepíos, ios Sindicatos agrícolas y 
todas cuantas Sociedades llenen un fin 
social sin idea predominante de lucro, 
harán constar esta circunstancia enla pe
tición de sus libretas, acreditándola con 
certiñcaclón del acuerde adm inistrativo 
que las haya cladílcado con aquel carác
ter ó autorizado para constituirse, ó de 
estar inscritos en el registro correspon
diente, y tendrán derecho á que el m áxi
mum  de su cuenta con intereses, alcance 
el más alto límite do los señalados por el 
Consejo de Administración:

En igual caso se considerarán com
prendidas las Escuelas de instrucción 
prim aria y demás Centros docentes ofi
ciales, así como los estabiecimientos p ri
vados que se dediquen á la enseñaza ó á 
m ejorar la condición moral ó social de 
los niños, de las mujeres, de ios obreros 
ó de los ancianos, siempre quo, á más de 
acreditar su existencia legal, acompañen 
una declaración suscrita por el Maestro, 
Jefe, Presidonto ó Director, y visada por 
la  Autoridad adm lnistrativalocal, expre
sando los fines á que ha de aplicarse el 
capital acumulado y sus productos.

Dichos Maestros, Jefes ó Directores se 
considerarán como representantes del 
establecimiento ante la Caja. Al cambiar 
las personas que ejerzan esos cargos, de
berá acreditarse el hecho, de modo que 
no deje lugar á duda la sustitución.

Art. 21. La expedición de libretas á 
una Sociedad no será obstáculo para que 
cada uno de los individuos que la consti
tuyen posea su cartilla personal.

Art. 22. Podrá solicitarse y expedirse 
libretas á nombre do dos personas que 
indistintam ente hagan imposiciones y 
obtengan reintegros. La Caja Postal con
siderará á cada uno de los titulares como 
dueño de todas las sumas ingresadas. Si I 
ambos pretendiesen en un momento 
dado reintegros cuya suma no pueda 
autorizarse, se atenderán las peticiones 
por el orden de su presentación en las 
oficinas de Correos. Si no fuese posible 
por este procedimiento determ inar la

prolación, suspenderá la Caja el reinte
gro hasta que los interesados se pongan 
de acuerdo.

Los titulares de cartillas en estas con» 
diciones no podrán poseer otras á su 
nombre, como no provengan, aquéllas ó 
éstas, de un tercero con limitaciones para 
ei reintegro.

Para las solicitudes de libretas á que 
se refiere esíe artículo, se emplearán los 
mismos modolob C. 1 y C. 2, trazando 
una línea vertical que divida las desti
nadas á la inscripción áe l nombro y cir-, 
cunstancias'del titu lar para que figuren 
á un lado y otro de ella los ciatos refe* 
rentes á cada interesado.

Art. 23. El im porte de cada iníposí- 
ción no podrá ser menor de una peseta.

Para el ahorro do cantidades más pe
queñas podrá adquirirse en las oficinas 
de Correos seilps especiales de cinco cén
timos que se ad litfirán  á unos volantes 
llamados «de ahorro», íacilitados al pú
blico gratuitam ente por las m ism as ofi
cinas.

Estos volantes (modelo C. 5), en cuya 
parte superior es ribirán ios interesados 
el nombre y apeüido de la persona ©n 
cuyo beneficio se hace el ahorro ó bien 
el título de la Sociedad ó establecimiento 
á que se destina, se adm itirán como n u 
merario, tanto para las prim eras como 
para las sucesivas imposiciones. En el 
último caso se consignará también en el 
volante la serie y el número de la cartilla 
del titular.

Cada volante de ahorro no podrá com
prender más quo 20 sellos de cinco cén» 
timos.

Art. 24. La prim era imposición puedo 
e s ta r  representada por una cantidad 
cualquiera, siempre que no sea inferior 
á una peseta, y comprender pesetas y  
céntimos; pero cuando rebase el lim ité 
señalado por el Consejo de Administra
ción, y á partir del cual el exceso no de
vengue interés, la oficina de Correos debo 
advertir esta circunstancia al imponente.

Las imposiciones ulteriores no podrán 
comprender fracciones de peseta.

Art. 25. Las oficinas de Correos ins
cribirán en el Registro talonario (mode
lo C. 6), las cantidades que en unión de 
los impresos-peticiones de libreta reci
ban para su ingreso en la Caja á título 
de prim eras imposiciones.

Dicho talonario tendrá sus hojas n u 
meradas y divididas en tres partes: la  
matriz, el talón para la Administración 
Central de la Caja y un resguardo provi
sional que se entregará al imponente. 
Las tres partes se llenarán con arreglo á 
sus indicaciones impresas, se firm arán 
por el Administrador ó el funcionario ca
racterizado á quien encomiendo estas 
funciones y por el correo inmediato so 
enviarán directamente á la Caja en plie
go certificado los talones de las imposi
ciones de cada día en unión de las respec
tivas demandas de libreta, relacionáhdo- 
las en la carpeta C. 10.

La Administración de la Caja, en un 
plazo máximo de ocho días, á contar des
de la fecha de la imposición, enviará á la 
oficina de Correos la libreta expedida al 
interesado, que se entregará al imponen
te previa devolución del resguardo pro 
visional, en el que hará constar aquel 
con su firma el recibo de dicho título.

El plazo á que se refiere el párrafo an
terior, será de treinta días cuando se tra 
te de imposiciones hechas en las oficinas 
de Canarias ó del Norte de Africa.

Las Estafetas y Agencias enviarán dia
riamente un diiplicado de la carpeta C, 
10 á la Principal de que dependan. Sí 
no hubiesen hecho ninguna operación en
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el día, no se mandará estado negativo á 
la Caja ni á la Administración principal; 
pero á fin de evitar confusiones, al fren
te de cada carpeta se expresará siempre 
la fecha de la anterior.

Art. 26. En la carpeta C. 10 figurarán 
Con la debida separación las cantidades 
impuestas en metálico ó billetes del Ban
co de España y las representadas por se
llos en volantes de ahorro, totalizándolas 
por primeras imposiciones y por la suma 
de las hechas en el día en la columna co
rrespondiente.

Estos impresos estarán autorizados con 
la firma del Administrador y del Inter
ventor donde lo hubiese y con el sello 
de la oficina, así los enviados directa
mente á la Caja, como el duplicado para 
la Principal, y de ellos se conservará mi
nuta en la oficina respectiva.

Art. 27. En el caso á que hace referen-
a el artículo 18 podrá, además del res

guardo talonario^ expedirse al funciona
rio que haga la imposición á nombre de 
un tercero una copia simple en papel co
mún, autorizada con la firma y sello de 
la oficina, del resguardo provisional.

En ninguna otra ocasión que la expre
sada podrán los Administradores dar re
cibos de cantidades impuestas que no 
sean los extraídos del libro talonario.

Art. 28. Los recibos provisionales del 
talonario C. 6 se expedirán forzosamente 
por el orden de su numeración sin que se 
permita en ellos ni en las demás partes 
de la hoja enmiendas ni raspaduras. En 
caso de error ó inutilización de alguno 
Recortará en diagonal toda la hoja y se 
inscribirá en la parte unida á la matriz 
la palabra «inutilizado^); la otra parte se 
incluirá en la carpeta C. 10, expresándó 
en el lugar correspondiente la misma in* 
dicación de «inutilizados.

Los recibos, una vez canjeados por las 
cartillas, se unirán con goma ú oblea á la 
matriz y quedarán archivados en la ofi
cina. No podrán destruirse las matrices 
de los talonarios agotados sin autoriza
ción de la Administración Central, que 
no podrá concederla hasta pasados trein
ta años.

En caso de pérdida del resguardo an
tes de su canje por la libreta, la oficina 
de Correos no expedirá duplicados ni 
certificaciones de las matrices, pero po
drá entregar la libreta mediante una de
claración extendida en el impreso C. 8, 
suscrita por el interesado y dos testigos, 
y visada por una autoridad local en que 
se justifique la personalidad de aquél. 
Esta declaración se unirá á la matriz.

Art. 29. En la libreta consignará la 
Administración Central de la Caja el nú
mero y la serie, el nombre, apellidos, na
turaleza, edad, profesión y domicilio del 
titular y las condiciones especiales para 
el reintegro, cuando se hayan impuesto 
por el solicitante de aquel documento. 
En la primera página de las destinadas á 
inscribir las cantidades ingresadas ó re
integradas, se hará la anotación del im
porte en letra y guarismos, de la primera 
imposición, oficina en que se haya hecho 
y fecha, autorizada con las firmas del 
Administrador general y del Contador y 
con el sello de la Oficina Central.
. Art. 30. Por regla general, el canje de 
las cartillas por, los resguardos talona
rios, se verificará en la oficina de impo
sición, que pasará un aviso (modelo C. 9) 
al interesado,invitándole á que se presen
te con ese objeto. Pero si el imponente de
sea recibir aquel título en su domicilio y 
lo ha hecho constar así en la petición, se 
Je enviará por medio del peatón, del car
tero rural ó del urbano respectivo, á 
quienes se cursará en los dos primeros

casos bajo sobre certificado de oficio, y 
¡ dichos funcionarios, por el primer co- 

rreo y en igual forma, el recibo talonario 
I correspondiente á la oficina de su proce- 
I dencia. Por este servicio, los peatones y 
! carteros de^todas clases cobrarán un de- 
 ̂ recho fijo de 10 céntimos. 

i En todo caso, la responsabilidad de la 
Administración por la pérdida de una 
cartilla, cesa desde el momento en que la 
oficina de Correos haya recogido el reci
bo provisional.

Art. 31. Cuando los interesados no se 
presenten á retirar las libretas en el pla
zo de ocho días desde que fueron invita
dos, se les pasará un segundo aviso C. 9. 
Si transcurren treinta días desde el pri
mero, sin resultado, la oficina de Correos 
devolverá la libreta á la Administración 
Central de la Caja, y en la matriz corres
pondiente á la primera imposición con
signará: «Devuelta á la Caja el día... en 
pliego certificado número...»

A partir de este momento, los intere
sados que deseen recibir su libreta, la re
clamarán directamente á la Caja,  ̂que se 
la enviará por conducto del Administra
dor de Correos, y mediante la entrega del 
resguardo provisional.

Art. 32. Para las segundas ó ulteriores 
imposiciones que podrán hacerse en 
cualquiera de las oficinas de Correos 
autorizadas para este servicio, tendrán 
éstas á disposición del público unos se
llos rectangulares, que expedirán por su 
valor nominal, divididos en tres partes, 
de las cuales las centrales están destina
das á la libreta donde se adherirán en el 
número necesario para completar el im 
porte de la cantidad ingresada. De las 
otras partes, las primeras se fijarán en la 
matriz del talonario C. 7 y las terceras en 
los talones que, desprendidos de la ma
triz, se enviarán diariamente á la Admi
nistración Central de la Caja, incluidos 
en la carpeta C. 10, donde se relacionarán 
estas operaciones. Dichos talones consta
rán de dos partes, una de las cuales será 
devuelta á la oficina después del abono 
en cuenta de la cantidad ingresada.

Los Administradores de Correos, des
pués de adherir la parte- central de los 
sellos á la libreta, expresarán en letra y 
por debajo de aquéllos su importe en esta 
forma: «Imposición de ... pesetas ... (fe
cha). El Administrador de Correos de ... 
(firma y sello). Además, al margen de este 
asiento escribirá en guarismos la canti
dad impuesta, y sumándola al haber ante
rior del titular, consignarán su capital 
líquido, sin ocuparse de acreditar inte
reses.

En todo caso, tendrán presentes las li
mitaciones que con arreglo á la Ley 
acuerde el Consejo de Administración 
respecto al importe de cada una de las 
imposiciones ó al conjunto de las que se 
verifiquen en un periodo de tiempo de
terminado.

La sección de los talones devuelta por 
la Caja se unirá á la matriz y se conser
vará con ésta en la misma forma que 
para los talonarios de las primeras impo
siciones establece el articulo 28 en su pá
rrafo segundo.

Tanto en la matriz como en el talón se 
expresará el nombre del titular, el del im 
ponente cuando no sea el mismo, el nú
mero y serie de la libreta, el importe de 
la imposición en efectivo y en volantes 
de ahorro, la fecha, el sello y la firma del 
Administrador.

Art. 33. Cuando el Administrador que 
recibe una imposición advierta que con 
ella excede el haber líquido de la canti
dad á partir de la cual úo se acreditan

intereses, deberá prevenir de esta circuns
tancia al interesado.

CAPITULO ir i
B'E LOS R E IN T E G R O S

Art. 34. Los titulares de libretas pue
den solicitar y obtener, dentro de los l í
mites que con arreglo á la base 10, apar
tado G de la Ley, fije el Consejo de Ad
ministración, ei reembolso parcial ó total 
de las cantidades ingresadas y de los in
tereses a cred ita d o s  por mediación de 
cualquiera de las oficinas de Correos au
torizadas para funcionar como corres
ponsales de la Caja Postal de Ahorros.

Todo reembolso ha de ser autorizado 
previamente por la Administración Cen
tral de la Caja, salvo lo dispuesto en el 
artículo 51.

Las oficinas de Correos registrarán en 
un libro especial las peticiones de reinte
gro que cursen, reservando una casilla 
para anotar la fecha del pago, cuando 
éste se verifique.

Art. 35. Las demandas de reembolso 
parcial ó total se extenderán por el titu
lar en los impresos C. 11 y C. 12, respec
tivamente, que facilitarán las oficinas de 
Correos, y que constarán de dos hojas, 
destinada la primera á la petición del in- 
t eresado y la segunda á la autorización 
de la Caja.

Los funcionarios encargados de este 
servicio podrán extender, si el titular así 
lo desea, las demandas con arreglo á las 
indicaciones del impreso, haciendo cons
tar el nombre de aquél, sus apellidos, na
turaleza, domicilio y profesión y la serie 
ó número de su libreta, así como la can
tidad que desean reembolsar, ó, en su 
caso, la indicación de reintegro total. Si 
el interesado no sabe ó no puede firmar, 
el Administrador, después de comprobar 
su identidad, expresará esa circunstancia 
en el mismo documento, y, en todo caso, 
la suscribirá y autorizará con el sello de 
fechas de la oficina, remitiéndolo por 
primer correo á la Administración Cen
tral de la Caja. Esta concederá la autori
zación, si procede, en el más breve plazo 
posible, que no excederá de cinco días 
desde el recibo de la petición, y después 
de una anotación preventiva en la cuen
ta del interesado, devolviendo á la ofici
na de procedencia el impreso debida
mente autorizado, en vista del cual el 
respectivo Administrador de Correos 
procederá al pago.

Para realizar éste, el titular firmará el 
recibo de la cantidad que se le entrega, 
expresándola de su puño y letra, asi como 
la fecha, al dorso de la parte del impre
so en que consignó la petición de los 
fondos.

Si no supiera ó no pudiera firmar, lo 
harán en su nombre dos testigos cono
cidos en la oficina y de arraigo en la 
localidad, uno de los cuales escribirá el 
importe del reembolso y la fecha. El Ad
ministrador expondrá á continuación el 
motivo de esa diligencia, en los siguien
tes términos: Por no saber ó no poder fir^ 
mar el interesado lo hacen en su nombre los 
testigos D. .,. y D, ..., conocidos por el que 
suscribe y personas de arraigo en esta po- 
blación. Firma del Administrador y sello de 
fechas,

A la vez, y antes de entregar el impor
te del reintegro, el Administrador de Co
rreos exigirá la exhibición de la libreta y 
consignará en ella la siguiente nota á 
continuación del último asiento anterior: 
«En... d e ... d e ... (fecha), reembolso de 
tantas pesetas y tantos céntimos (en le
tra), autorizado por la Caja en ... (fecha 
de la autorización). El Administrador do 
Correos de ... (firma y sello)». Al margen
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de este asiento expresará en guarismos 
la cantidad reintegrada y restándola del 
haber líquido precedente consignará el 
que resulte después do dicha reducción.

Art. 36. Cuando se trate de un reinte
gro total, la Administración do Ja Caja, 
además de expresar en la autorización 
la cantidad que ha do reembolsarse, le 
unirá una hoja con el extracto de su 
cuenta, expresando en olla el capital 
del titular en 31 de Diciembre anterior, 
las operaciones posteriores y los in te 
reses devengados en el año corriente 
para determinar el haber líquido com
pleto en la fecha. Esta hoja se entregará 
al interesado. Además de firm ar éste el 
recibo de la cantidad que se reembolsa 
en la forma que expresa el artículo ante- 
rioi^ devolverá la libreta al A dm inistra
dor, y éste, después de consignar en ella 
los intereses no anotados y la inscrip
ción del reintegro, la rem itirá á la Caja 
con la indicación ccanulada por saldo)).

Ningún pago por reintegro total se 
hará sin la devolución de la libreta y la 
inscripción previa de las anotaciones an
tes expresadas.

Art. 37. Para que pueda verificarse un 
reembolso parcial, aparte de las limiía- 
ciones generales, será x^reciso que resto 
en la cuenta del titular, después del rein- 
gro, una peseta como mínimum, sin con
tar los intereses del año corrionteno adi
cionados aún al capital en la libreta.

Art. 38. Las peticiones de reembolso 
pueden ser formuladas por un tercero, 
con autorización del interesado, extendi
da en el impreso C. 13, que se agregará á 
la demanda; pero no podrá verificarse el 
pago á persona distinta del titular, sino 
en virtud del poder notarial otorgado por 
éste, que se unirá á la demanda ó al reci
bo, y al cual se hará referencia en la au 
torización de la Caja.

Cuando el poder autorice al m andata
rio para sucesivos reintegros, al solicitar 
éstos se hará mención de aquel docu
mento, que quedará archivado en la Ad
ministración de la Caja Postal, agregan
do el apoderado la declaración de no ha
berle sido revocado hasta la fecha.

Si el poder comprende facultades para 
otras operaciones extrañas á la Caja, po
drá ser devuelto á los interesados que lo 
soliciten, acompañando una copia lite
ral, previa su confrontación, autorizada 
por el Jefe del Negociado de Reintegros.

Art. 39. Cuando no conste en la Ad
ministración de la Caja la firma del titu 
lar, por haberse hecho la prim era im po
sición y la petición de cartilla por un 
tercero, antes de autorizar el reembolso 
deberá exigírsele un documento en que 
conste su firma legalizada por Notario ó 
por una Autoridad judicial ó adm inis
trativa, ó bien la exhibición de la tarjeta 
postal de identidad.

Aquellos documentos se unirán á la 
demanda de reintegro; pero si se presen
ta la tarjeta, bastará que el Adm inistra
dor de Correos, con relación á ésta, haga 
la declaración de identidad.

De igual modo se procederá cuando se 
observen alteraciones entre la firma con
signada en la petición de libreta y la 
que aparezca en Ja demanda de rein
tegro.

En todo caso, los Administradores no 
procederán al pago de los reembolsos sin 
asegurarse previamente de la identidad 
de Iv s titulares.

Art. 40. Las mujeres casadas podrán 
formular las peticiones de reintegros y 
percibir los reembolsos sin la asistencia 
de sus maridos, m ientras éstos no hagan 
uso de la facultad que les confiere el ar- 
tígulo 1.388 del Código pivil, ¿a  Adwí-
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nistración de la Caja sólo tendrá en cuen
ta las oposiciones de los maridos cuando 
le sean comunicadas por una Autoridad 
judicial ante la cual hayan hecho valer 
aquéllos sus derechos.

Notificada en esta forma la oposición 
sólo se atenderán las peticiones de las 
mujeres casadas cuando vayan autoriza
das con la conformidad de sus maridos 
ó, si éstos la negasen, con la autorización 
del Juzgado municipal, que podrá con
cederla previa comparecencia y con cita
ción de las partes.

La firma del marido, cuando autorice 
un reintegro, deberá ir  acompañada de 
la justificación de su identidad.

Art. 41. Los menores de edad podrán 
solicitar sus reintegros sin la interven
ción de los padres ó representantes lega
les, reputándoseles como emancipados 
en sus relaciones con la Caja Postal.

También podrán obtener el reintegro 
los padres del titular, si éste no excede de 
catorce años.

Art. 42. Las demandas producidas por 
los asilados en establecimientos públicos 
ó correccionales sólo serán atendidas 
cuando lleven la autorización ó confor
midad del jefe del establecimiento.

Cuando se traté do locos ó dementes, 
de sordomudos que no sepan leer ni es
cribir, de individuos declarados pródi
gos ó que sufran la pena do interdicción 
civil y cuya situación se haya notificado 
oficiaImenío á la Caja, podrán solicitar y 
obtener los reintegros las personas á 
quienes legalmeiito corresponda la ad
m inistración de sus bienes; pero esta cir
cunstancia deberá acreditarse ante la 
Caja Postal por medio de documento 
fehaciente expedido ijor la Autoridad 
judicial.

Art. 43. Las peticiones de reintegro y 
los recibos correspondientes á los m is
mos, cuando los titulares de las cartillas 
sean Sociedades, se firmarán por la per
sona autorizada para estas operaciones 
por los respectivos Consejos de Admi
nistración, Juntas directivas ó Razones 
sociales.

Art. 44. Cuando el capital de una car
tilla se haya impuesto por un tercero con 
limitaciones ó ax)lazamientos para el re in
tegro, el titu lar que lo solite deberá acre
ditar el cumplimiento de la condición ó 
del plazo.

Cuaíosquiera que sean los límites esta
blecidos por el Consejo de A dm inistra
ción para los reintegros mensuales á cada 
titular, la Caja estará obligada á devolver 
el capital completo con los intereses pro
ducidos, esto es, al reintegro total ó á la 
parte que solicite el titular, siempre que 
las imposiciones se hayan hecho por un 
tercero con relación á" un suceso deter
minado como el matrimonio, la mayor 
edad, el término de una carrera, -el esta
blecimiento de un comercio ó indus
tria, etc., ó bien con aplicación á iin  gasto 
concreto, como el pago de la cuota para 
la reducción del servicio en las filas m i
litares, el abono de derechos por la expe
dición de un título profesional ó cual
quiera otra atención de índole semejante. 
Pero si al cumplirse la condición ó al ex
p irar el plazo, y dentro de los ocho me
ses siguientes, el titu lar no dispusiese 
del ca|)ital ó sólo retirase una parte, para 
el remanente do la cartilla, quedará so
metido á las limitaciones generales acor
dadas respecto á la cuota mensual de los 
reintegros.

Sin perjuicio de la prueba documental 
con que han de acreditarse las circuns
tancias que autorice el reembolso, la 
Administración de la Caja podrá ordenar 
á los Adnunistr&dores de Correos que

practiquen las diligencias de investiga
ción pertinentes á cada caso.

Art. 45. También procederá el reinte
gro total de las cantidades ahorradas á 
los causahabientes de un titular después 
de la m uerte de éste.

En caso do sucesión testada, los here
deros, legatarios ó albaceas, deberán 
acompañar á las peticiones de reembol
so, extendidas en el impreso G. 14, el cer
tificado de defunción del titular, testimo
nio del testamento ó en su caso de la 
cabeza, pie, y cláusulas en que se trans
fiera la propiedad de la cartilla, certifica
ción del Registro de últimas voluntades, 
y si no hubiese designación nominal de 
los que hayan de percibir el capital, los 
demás documentos que acrediten el títu 
lo con que los designó el testador. Si el 
capital excede del límite hasta el que la ' 
Caja abona intereses, habrán de justificar 
además la liquidación y pago del im pues
to de derechos reales y transm isión de 
bienes por lo referente al exceso, á me
nos que el causante fuese, hasta su falle
cimiento, vecino de una población que 
goce por su fuero exención de ese grava
men, lo que se justificará con el certifi
cado de vecindad foral constante expedi
do por la autoridad local.

Tratándose de sucesión intestada se 
acompañará en lugar del testamento la 
declaración de herederos hecha por el 
Juzgado de prim era instancia, ó si el ca
pital no excede de 500 pesetas una infor
mación hecha por el Juzgado municipal 
con la deposición do dos testigos vecinos 
y que conocieran al causante. Este ú lti
mo procedimiento podrá seguirse tam 
bién cuando se trate de sucesiones in tes
tadas en línea recta ascendente ó descen
dente, si el capital de la cartilla no exce
de del límite hasta el que la Caja abona 
intereses.

Si los interesados desean retirar los 
expresados documentos, deberán unir á 
ellos copias literales en papel común, las 
cuales, visadas y autorizadas por el Jefe 
del Negociado de Reintegros, quedarán 
archivadas en la Administración de la 
Caja.

Cuando un Juzgado necesite disponer 
de las cantidades ahorradas para gastos 
de la sucesión ó designe un A dm inistra
dor encargado del capital autorizándole 
expresamente para retirar el depositado 
en la Caja, deberá participarlo directa
mente á la Administración Central por 
medio de oficio en cuyo margen figure la 
firma del Secretario, Actuario ó Admi
nistrador judicial facultado para aque
llas operaciones.

Si los herederos ó legatarios con dere
cho á las sumas ahorradas ó los albaceas 
son más de uno, deberán concurrir todos 
los habientes-derecho ó sus representan
tes legales, personalmente ó representa
dos por poder bastante, á la petición y re
cibo del reintegro, á menos que se hu
biere hecho la partición de bienes; en 
este caso el adjudicatario de todo ó par
te del cajpital de la cartilla, acreditará su 
derecho con testimonio á las cláusulas 
ixeriinentes de la escritura de adjudica
ción. Este documento se exigirá siempre, 
en defecto do orden judicial, cuando an
tes ó después del fallecimiento del titu 
lar hubiese muerto alguno de los herede
ros ó legatarios del capital representado 
por la cartilla.

Art. 46. Los Administradores de Co
rreos suspenderán el pago de las canti
dades cuyo reintegro hubiese autorizado 
la Caja:

1.® Cuando existan diferencias entre 
elnonábre, apellidos, núm ero y serie de 
la libreta ó cantidad á reembolsar, eí^prej
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sados en la auíorlzación, y los consigna
dos en la demanda de reintegro ó en la 
libreta.

2,̂  Cuando el importo do un reembol- 
bclso parcial exceda de la cantidad esta
blecida por el Consejo do Administra
ción (fuera de los casos á que hacen refo- 
encia los artículos 44 y 45) ó dol haber 
'liquido del titular, y cuando disminuido 
esto liaber líquido en el importe dol re- 
intogro no rosto en la cartilla p)ur lo mo
nos lina peseta.

3. Cu and o o! i mp c r te d e im  roí í togro 
total exceda dcl capiíid resiilíanto do la 
cartilla^adicionado con los intoresos no 
incluidos en oJIa que so acrediten en la 
nota adjunta do la Caja.

Cuando la firma dol interesado al 
extender el recibo no sea Igual á la que 
auíorisó la demanda del reintegro. Los 
Administradores cuidarán, bajo su res
ponsabilidad, de confrontar estas ñrmas, 
y la Caja comparará, con todo cuiásido, 
Jas qiío figuren en la poíición do cartilla 

■ j  en la demanda de reembolso. ■■
Cuando siendo varios los intere

sados que consten en la autorización de 
Ja Caja, deje de concurrir alguno perso
nal m in ie 6 por medio de poder en 
forma.

6 .̂  Cuando avisado el interesado por 
la oficina dos veces, con intervalo de 
ocho días, por medio del impreso C. 15, 
para que se presente á hacer efectivo el 
reintegro, no lo verifique en el plazo de 
un mes, contado desde la fecha de la aii- 
íorización de la Caja.

En los cinco prim eros casos, las ofici
nas de Correos consultarán á la Adminis
tración Central común loándole cuantos 
datos posean. En el último considerarán 
nula la demanda y la autorización, y las 
devolverán á aquélla con una nota en 
tin ta  roja concebida en los siguientes 
términos: <cCaducada por haber expirado 
el plíízo do vaiidez.—Eecha, firma y se
llo.)) Ilecho esto, para que pueda obte
nerse el reembolso serán necesarias una 
nueva demanda y una nueva autoriza
ción.

Arí. 47. Si se solicita el reembolso con 
relación á una cartilla que se halla en la 
Administración Central de la Caja para 
comprobación de an oí aciones abono do 
Intereses con arreglo á lo dispuesto on 
los arííouios 53 y siguientes, dicho Cen
tro la devolverá juntam ente con la auto
rización para el reintegro á la oficina en 
que se haya formulado la demanda. Si la 
oficina es la misma en que se depositó 
la cartilla, el resguardo do ésta que se 
recogerá en todo caso al devolverla al in
teresado provia la inscripción del reem
bolso, so unirá á la matriz dol talonario
C. 17, y si estuviese expedido por otra 
oficina de Correos, se rem itirá á ésta en 
pliego certificado y por prim er correo á 
ios mismos efectos.

Art. 48. Diariamente enviarán las ofi
cinas de Correos directamente á la Ad
m inistración de la Caja, la parto do los 
impresos C. 11, C. 12 y 0. 14, corres
pondientes á los reembolsos hechos, que 
bomprende la demanda y el recibo de los 
interesados, relacionándolos en la carpe
ta O. 16, con los siguiontes datos:

a) Fecha de la carpeta anterior;
hj Nombres y apellidos de los inte

resados;
c) Número y serio de las libretas;
d) Cantidades reembolsadas;
c) Cartillas que so doviielven como 

anuladas por reintegro totalj
f) Indicación de los documentos jus

tificativos agregados en cada caso.
Las estafetas enviarán un duplicado de 

esta carpeta t  ia principal respectiva,

; Las oficinas conservarán la segunda 
parte de los im.presos do reembolso en 
que consta la autorización de la Ccqa 
para el pago, con objeto de justiñcar su 
gestión y hacer las anotaciones perti
nentes.

Los días en que no so verifiquen rein
tegros las oñcinas no están oblígadssá 
dar partos negativos.

Art. 49. Cuando las oficinas do Co
rreos, por el número y  la im portanda de 
ios peticiones de.reembolso que solé pre
senten, calculen que han do faltarles fon
dos para cubrir los pagos y que podrían 
dilatarse éstos por aquella causa, se diri
girán á la Caja solicitando de ella un 
giro á cuenta, s.ín porjuicio do x^i'^venlr- 
lo á la Principal, á fin de que sitúe fon
dos bastantes para hacer e f e c t iv o  en su 
día el giro.

Art. 50. Los reembolsos parciales pue
den solicitarse y obtenerse por telégrafo 
cuando concurran las siguieiites.cireiiiis- 
taiicias: -

1.-*̂ Que lo demande 'el mismo titu lar 
do la libreta, ó su represeíiíanto autori
zado cuando se trate de Soeiedados, que
dando excluida, por tanto, do osa gestión 
cualquiera otra persona á título de cesio
nario, heredero, albacea, etc.

2.® Que no se trate de libretas obteni
das por un tercero con limitación ó apla- 
zarnien to para los reintegros.

3.® Que se presente al Adm inistrador 
de Correos la cartilla para que comprue
be que la cantidad, además de estar com
prendida dentro do las limitaciones esta
blecidas con carácter general })or el Con
sejo de Adniinistración, es inferior, por 
lo menos, en una peseta al capital liqui
do reconocido en la libreta.

4.  ̂ Que el titular ó el mandatario so
cial acredite su identidad en términos 
que satisfagan curax)lidamente al Admi
nistrador; quien si se decide á ex|>edir el 
telegrama lo hará bajo su directa é iIlmo- 
d í a ta responsabilidad.

5.® Quo el interesado satisfaga la tasa 
correspondiente al telegrama que haya 
de expedir el Admínisirador de CoiTeos, 
y además el de con testación de la Caja, 
cuando j^retenda que ésta autorice el 
pago en igual forma, por tanto, el te-le- 
gram a sencillo, implicará que se espera 
la autorización i^or correo, y ol telegra
ma con respuesta pagada que so solicita 
por telégrafo.

El telegrama do petición so redactará 
en estos términos:

Caja Postal,—Madrid,
Pedro Fernández Martínez 2.525 (1) solí- 

cita cuarenla Gínco pesetas.

Administrador Correos,
y  ia contestación, si aquél ha sido con 

respuesta pagada, se expresará del modo 
siguiente:

Administrador Correos,—Sevilla,
Reintegre cuarenta cinco péselas.—Pedro 

Fernández Martínez^ 2.525,
Administrador Caja.

Las palabras Caja Postal so sustituirán 
en el prlnier despacho por la dirocción 
abreviada que en .su día obtenga la Ad
ministración Central en esto servicio.

Actos do expedir ol telegrama y des
pués de asegurarse do. la identidad del 
titular, el Administrador invitará á ésto 
á que lieno y siiscidba ol impreso de pe
tición. Autorizado el pago |>or correo en 
una hoja igual á las unidas á dicho im 
preso, se sustituirá con ella la segunda 
parte del C. 11, y se hará ia anotación en

 ̂ (1) M  íiúmei’o de U  libreta.

la  Ilbro'bg procediendo en la  f o r m a  ordi- 
n a r ia . Si la  autorización se o b t  ene por 
telégrafo, se adherirá éste á la segunda 
parle del impreso C- 11 y surtirá  igualas 
efectos.

Arí. 51. El Con sajo de .A dm inistra
ción podrá facultar, bí lo considera con
veniente, á las oficinas de Correos, para 
lo'j reintegros de pequeñas cantidades, 
h a s ta  un cierto limito. En ese caso no se 
prescindirá do la petición escrita de re
embolso por el titular, pero si de la a'iito- 
rización previa do la Caja, que otorgará 
en la parto correspondiento dol impreso, 
á nombre do aquélla, ci Adm inistrador 
do Correos, procediendo en todo lo de
más como xireviene este Kegianiento 
]3ara los reintegros ordinarios.

Esta facultad no se ejerceráq^or las 
oficinas do Correos, sino después de es
tar provia y claram ente facultadas por la 
Administración Central, y mediante las 
formalidades que al efecto se establezcan 
por ésta.

CAP ÍTULO IV
DE LOS IXIERESES Y DE LA REVISIÓN 

ANUAL DE LIBRETAS
Art. 52, La Caja Postal de Ahorros 

abonará por las cantidades impuestas 
en ella hasta  ellim ite que señale el Con
sejo de Adm inistración el interés que 
acuerdo el Consejo de Ministros con arre
glo á lo establecido en el apartado f, 
base 10 do la ley do 14 de Junio de 1909.

El interés se abonará por las cantida
des impuestas desde el día 1.® 6' el 16 si
guiente á su ingreso hasta el día 1.̂ " ó ol 
16 precedente á su reombclso, no com
putándose para este efecto las fracciones 
de peseta.

El día 81 do Diciembre los intereses 
devengados durante el año se incoiq3ora-
rán ai capital.

En o í caso de reintegros ó transferen
cias totales, el cómputo y liquidación do 
iníoresos se hará en el momento de la 
opera (don y hasta el día 1.® ó el 16 quo 
más inmedíatainoiite la precedan.

Art. 53. Debiendo rex)re.sentar las li
bretas el mismo capital que resulte de 
Jas respectivas cuentas corrientes, los 
titulares habrán de enviar todos los años 
sus cartillas á la xidministración Central 
de ia Caja para quo so adieione en ollas 
como activo disponible el interés deven
gado durante el ejercicio anterior.

Dentro do los_ meses de Enero y. Fo- 
broro so veriñcdrá e n . ol Negociado do 
Cuentas corrientes la incorporación á los 
caxfitalos de los intereses vencidos hasta 
01.81 de Dicienibro precedente.

Desdo 1.̂  de Lfarzo en adelante adm i
tirán todas las oficinas do Correos las 
libretas q u o  se les prese;aten x>ara com- 
X>iito do intereses, expidiendo á los in te
resados ó depositantes resguardos p ro 
visionales del talonario C. 17 y las rem i
tirán  á la Caja diariam ente reiacionadas 
en el impreso C. 18. Tanto en ésto como 
en la m.atriz y en el resguardo del ta lo 
nario se indicará el objeto del envío, 
cuando sólo sea el de liquidar é incorpo- 
r<ar al capital ios intereses anuales, con 
la palabra cdníeresesD.

Lo dispuesto en el párrafo anterior 
lio irnx-^edlrá la admisión y envío de las 
libretas, en oí caso do transferencias, 
durante los dos prlmoros meses del año,

Art. 54. Sipmpro que se pida una im- 
posicióii ó un reintegro y la resx^ectiva 
oficina do Correos advierta que no so ha. 
hecho en la libreta la anotación do los in- 
terosos del año precedente, deberá invitar 
al titular, sin perjuicio de aquellas ope
raciones, á quo entregue la cartilla para 
su remisión á la Caja con dicho objeto.
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Art. 55. La Administración Central 
ántos de hacer la inscripción en las li
bretas del importe de los intereses co- 
rrG*3pondientes, se asegurará de que ílgu- 
ran en ella anotadas todas las operacio
nes de imposición y reintegro verificadas 
por el titular, y do que concuerda el ha
ber líquido con el de la cuenta corriento, 
sin más diferencia que dichos intereses. 
En caso de disconformidad, suspenderá la 
inscripción y se procederá á una rápida 
investigación do los hechos para rectifi
car el error ó suplir la omisión en la for- 
ma que proceda.

Arí. 56. La Caja procurgrá devolver á 
las oficinas de procedencia, las libretas 
con sus respectivas relaciones, en el pla
zo de quilico días. Transcurrido éste j  el 
necosarió para el curso del envío, los Ad
ministradores de Correos podrán recla
mar las cartillas que no les hayan sido 
devueltas.

La entrega á los interesados se hará 
inediante canje por el resguardo provi
sional C. 17, en que firmará el recibo de 
la libreta la persona que la hubiese depo
sitado ó el propio titular.

El resguardo devuelto se unirá á la 
matriz y se conservará con ésta para ha
cer frente á las reclamaciones que se for- 

^mulen.
A rt 57. Si el depositante de la libreta 

expresa el deseo de que le sea devuelta 
pbr mediación del respectivo cartero u r
bano ó rural ó peatón, se consignará así 
en la matriz del resguardo, y llegado el 
momento se hará la entrega ó cao jo á do
micilio, abonando ol interesado al porta
dor un derecho fijo do 10 céntimos.

En los deinás casos la devolución se 
hará en la oficina previo aviso, que dará 
ésta con el impreso C. 9. Si pasados dos 
avisos con intervalo de ocho días trans
curriesen treinta desde el primero, sin 
qüe se presente el interesado, la oficina 
de Correos devolverá la libreta á la Ad
ministración Central do la Caja, expre
sando el motivo, y hará la anotación co- 
rrespóndlente en la  matriz del resguardo 
provisional.

Art. 58. El envío de libretas por las 
oficinas de Correos á la  Caja y viceversa 
se hará siempre con el carácter de certi
ficado y con relación de las incluidas en 
cada paquete.

Art. 59 Las libretas devueltas á la 
Caja por no haberlas retirado los intere
sados se conservarán á disposición do 
éstos, relacionadas por orden de num e
ración, y por el alfabético de apellidos 
do ios titülares, con nota dé la  oficina 
donde se hiciera el depósito. Cuando 
aquéllos las reclamen se les enviarán por 
conducto de las oficinas de Correos que 
expidieran los resguardos provisionales 
para su entrega á cambio do éstos con 
los correspóndieníes recibos. Si so soli
cita la entiv ga en. otra Administración, 
ésta recogerá el resguardo para enviarlo 
á la de su procedencia, sin perjuicio de 
que firme también el titular ó el deposi
tante al pie del oficio de remisión proce- 
dérite de la Caja.

Mientras las libretas estén deposita
das, la Administración Central cuidará 
de que anualmeníe so haga en ellas la 
inscripcióh de los intereses vencidos.

CAPITÜLO V
BE LA OOMPnA DE VALGUES

Art. 60. Los titulares de libretas con 
capital suficiente pueden pedir que se 
invierta éste, total ó parcialmeníe, en tí
tulos dé la Deuda pública al precio que 
so coticen en Bolsa el día de la opera
ción.

Las petiéioíio$ de compra que aé exteii-

derán en los impresos modelo C. 19, 
puestos á ]a disposición de los titulares 
por las oficinas de Correos, se cursarán 
por éstas á la Caja Postal después de ase
gurarse que comprenden ios siguientes 
datos: Serie y niira.ero de la libreta, nom
bre, apellido y domicilio actual del inte
resado, ó, en su casp, título de la Socie
dad y nombro y a peludos del represen
tante autorizado; designación de la clase 
de Deuda pública cuyos títulos se desea 
adquirir y valor noinihai do éstos; si han 
de entregarse al interésado los títulos 
una vez adquiridos ó han do conservarse 
en depósito por la Caja; la fecha y la fir
ma del titular. Si éste no sabe ó no pue
do firmar, lo harán á Su ruego dos testi
gos de aiTaígo cuya identidad conste al 
Administrador.

No serán admitidas las peticiones he
chas por uh tercero á nombre dél titu lar 
corno no esté provisto de autorización es- 
cri ta, que en este caso se unirá á la peti
ción, ni aquellas en que se señalen tipos 
de precio para la compra iii las que im 
pliquen mayor capital que el acreditado 
en la libreta. Sin embargo, los represen
tantes legales de las personas incapaci
tadas podrán form ular la petición á nom
bre de éstas, debiendo observarse en es
tos y en todos ios casos análogas precau
ciones á las estableoidas en este Regla
mento para ios reembolsos, ya que no 
otra cosa son en el fondo las cotnpras de 
rentas del Estado por cuenta de los titu 
lares. Así, cuando la firma de éstos se 
haya alterado ó no sea conocida en la 
Administración de la Cajá,. se observará 
lo dispuesto en í3l articuló 89. ' ,

Cuando se disponga de fondos sometí-/ 
dos al extenderse la libreta á cláusulas 
especiales ó plazos determinados para ol 
reint gro, se justificará el cumplimiento 
de la condición como se dispone en el 
artículo 44.

Las oficinas de Correos aiiotarán en el 
libro de reintegros las peticiones de esta 
clase que cursen con indlcacióñ de su 
objeto. También podrán emplear para su 
registro libros especiales.

Art. 61. La Administración Central do 
la Caja transm itirá, si prócede, una or
den de compra de los íítülos solicitados 
á la Caja General de Depósitos,, indicán
dole si han de ser entregados ó han de 
depositarse en la misma dependencia. En 
el prim er caso, efectuada la compra la 
Caja do Depósitos remite á la Postal los 
títulos, la póliza de adquisición y la nota 
de gastos que con el im porte de la com
prable cargará en su cuenta. En ol segun
do caso le enviará solamente la póliza y 
nota de gastos. Seguidamonté la Caja 
Postal enviará á la réspoetiva Adminis
tración de Correos como valores declara
dos en fondos públicos, servicio oficial, 
los títulos, una liquidación pára el inte
resado modelo C. 20, en que consten el im 
porte de aquélos, el tipo de cotización y 
la serie j  numeráclón de los adquiridos, 
y el recibo que ha de suscribir el titular ó 
su apoderado ó representante legal (mo
delo C. 21). Si los títulos han de quedar 
en la Caja General de Depósitos se envia
rán en pliego ordinario los demás docu
mentos.

La Oficina de Correos pasará aviso al 
titu lar interesado, y previa sil firma al 
pie del recibo que se remitii'á á la Caja 
por prim er Correo, le hará entrega de los 
documentos que le están destinados. Si 
el interésado no sabe firm ar se observará 
lo dispuesto en el artículo 85 para los 
reintegros. La entrega sólo podrá hacer
se al propio titu lar ó á sus representan
tes legítimos ó apoderados en forma. 

SieudQ u  p w io  4^ Icm títulos

y de los gastos producidos un verdadero 
reembolso, el Administrador do Correos 
exigirá la presentación de la libreta y en 
ella consignará esta nota:

«Reembolso en (fecha) d e ... (en letra) 
pesetas... céntliños, importe eiectivo de 
(tantos) títulos do la serie ..., números ... 
de tai Deuda ó clase y (tantos) de la se
rie ... números ..., cuyo valor nominal es 
de..., que le han sido entregados con la 
misma focha ó que quedan depositados 
en la Caja, y de los gastos producidos con 
ocasión de la compra. F irm a del Admi
nistrador y selloi). Y al margen: «Reeni- 
bolso de ... (en número) pesetas... cénti
mos.)) «Haber líquido resultante... (en nú 
mero) pese tas... céntimos.))

Art. 62. Si el interesado después do dos 
avisos con intervalo do ocho días no so 
presenta en el plazo de treinta, contados 
desde que se recibieron los títulos ó do
cumentos expresados en el artículo ante
rior, para hacerse cargo de ellos, ó se ne
gare á firm ar el recibo, ó no exhibiese la 
libreta para su anotación, el Administra
dor devolverá aquéllos á la Caja con ofi
cio en que expreso el motivo de verificar
lo. En su vista la  Administración Central 
hará el depósito de los valores, si no se 

" hubiese verificado, y una anotación espe
cial en la hoja de la cuenta corriente para 
cargar en la cartilla del interesado al ha
cer la revisión anual ol importe de la 
compra y gastos. Si antes de esta revi' 
sión formulase el titu lar alguna peticióii, 
de reintegro, se prevendrá al Adminis
trador que al hacerlo efectivo anote m  
la cartilla correspondiente como baja del 
capital aquelláS' partidas. .

Art. 63. El importo de los cupones co
rrespondientes á los títulos adquiridos 
por cuenta de los titulares se abonará ea 
las ^éueatas corrientes de éstos como si 
fuesen imposiciones agregadas á su ca
pital, devengando intereses en igual 
ma y tiempo que aquéllos.

No siendo posible que los A dm inistra
dores de Correos inscriban esos ingresos 
en las libretas, las anotará la Caja, coa 
indicación de las fechas en que tuvo lugar 
la entrada en cuenta, al tiempo de la re 
visión anual para la agregación de los 
intereses.

Art. 64. Cuando los cque tengan én de
pósito títulos adquiridos por su cuenta 
quieran retirarlos, dirigirán sus deman
das directamente á la Caja Postal, con 
los documentos necesarios para justiíicc;r 
su derecho si se trata do horédercs, re- 
prosentantos legales do incapacitados ó 
apoderados de los titulares, expresarido 
en su petición la oficina de Oorreos n 
que han de hacerse cargo do los valores. 
La Administración de la Caja los envirirá, 
si así procede, á la oficina respectiva jun- 
tamente con un recibo que habrá de de
volver firmado por el interésado, des
pués de acreditar ésto su identidad, y do 
consignar el Administrador en la respec
tiva libreta una nota autorizada de"em 
trega do los títulos, con indicae46n de la  
serié, numeración, valor nominal y fecha^

Art. 65. Una vez entregados los títu 
los de renta á los interesadosjiq podrán 
ser depositados por éstoa la  Caja Pos
tal. Pero si antes deY eoibir&  quisieran 
rectiflcgr lá noía do la hojárde com pra 
en él sentido de dejar en depósito los va
lores adquiridos, el Administrador pedi
rá  autorización para modificar la fórm u
la de recibo y los devolverá á la Caja 
como valores declarados en fondos pú
blicos á expensas del interesado.

Art. 66. La Caja no se encc,Vgará en 
ningún caso dé la venta dq los títulos por 
ciientadélos depositaates ni de la trans- 
fereí^oíl de á otra? personas.
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Art. 67. Las oficinas de Correos no 
harán en sus cuentas anotación alguna 
referente á las adquisiciones de valores 
públicos.

CAPITULO VI
DE LAS RELACIONES CON EL INSTITUTO 

NACIONAL DE PREVISIÓN
Art. 68. La Administración Central 

de la Caja se encargará asimismo, á pe
tición do los titulares, de sus represen
tantes legales cuando aquéllos estén in 
capacitados ó de las terceras personas 
que hayan solicitado las cartillas y esta
blecido esta cláusula al consignar las 
prim eras imposiciones, de transferir al 
Instituto Nacional do Previsión todo ó 
parte del capital que figure en sus cuon- 
ías corrientes para constituir ó adicionar 
rentas vitalicias ó pensiones de retiro 
sobre la base de capital cedido ó reserva
do, total ó parcialmente, ó cualquiera 
otra iiianifestación de la previsión popu
lar que dentro de sus Estatutos se esía- 
biezca en adelante.

A este efecto las oficinas de Correos re
cibirán las solicitudes de libretas de pre
visión que por los titulares de cartillas 
de la Caja Postal se les presenten ajusta
das á lo dispuesto en los artículos 2.*̂ y 3.® 
del Eeglamento para el régim en de las 
operaciones del Instituto Nacional.

Este podrá proveer á las oficinas de 
Correos para que los facilite al público 
de los impresos destinados á dichas so
licitudes, así como de los Reglamentos, 
tarifas, folletos de propaganda y demás 
publicaciones destinadas á difundir la 
previsión popular.

Art. 69. A las peticiones á que hace 
referencia el artículo anterior unirán los 
interesados otras dirigidas á la Caja Pos
tal y extendidas en los impresos C. 22. 
Estos 86 utilizarán también para sucesi
vas imposiciones en el Instituto, aisladas 
ó periódicas, por los poseedores de libre
tas de previsión, entendiéndose que para 
las periódicas bastará form ular la peti
ción una sola vez, la cual podrá hacerse, 
bien en el acto de realizar la prim era im* 
posición en la Caja Postal, bien en una 
ífcriia posterior cualquiera.

Las Administraciones de Correos cur
sarán lóo expresados documentos á la 
Caja Postal que se pondrá de acuerdo con 
la del Instituto para q u aá  más de las car
tillas y talones de ulteriores entregas des
tinados á los titúlales de aquéllas, se le 
expidan resguardos suplementarios para 
justificación de su contabilidad.

Art. 70. Cuando se trate de imposicio
nes aisladas, prim eras ó sucesivas, la Ad
m inistración de la Caja, al rem itir á los 
titulares las libretas ó los talones del Ins- 
tlm to por conducto de las respectivas ofl- 
cirií^s de Correos, prevendrá á éstas que 
á más de firmar ios titulares el recibo de 
dicho documento en el impreso de envío, 
modelo 0 . 23, les exija la presentación de 
las cartillas de ahorro donde inscribirán 
j*í»s cantidades de que se trate como reem- 
¿oif^adas, en esta forma: «Reintegro d e ... 
pesetas céntimos, por entrega al Insti- 
i;uto Nacional' C!? Previsión en ... de ... de 
191 ...Fecha, firma aCi A dm m istrador y 
sello,)) Al margen insciibirall en guans- 
inos la misma suma, y á continuación Re
ducirán el capital líquido disponible que 
jesulte.

31 las entregas a l Instituto han de ser 
periódicas, según la voluntad del intere- 
sauC, Administración de la Caja Pos
tal se encargará de hacerlas en los plazos 
correspondiení^^s m ientras no reciba or
den en contrario y conservará los talones 
hasta el momento de la jeyisión anual de 
I4S libretas de ahorro; coa SO

rem itirán á los titulares después de ins
crita la suma que representan.

Art. 71. Si por cualquier motivo, así 
de fondo como de forma, rechazase el 
Instituto una solicitud de libreta ó una 
imposición, la Caja no se encargará de 
discutir el asunto con el peticionario y 
suspenderá toda gestión hasta que sea 
avisada de que, subsanados los defectos, 
puede verificarse el ingreso.

Art. 72. Constituyendo las entregas al 
Instituto Nacional de Previsión verdade
ros reembolsos de cantidades abonadas 
por la Caja, se aplicarán en cuanto sean 
compatibles con los artículos anteriores, 
las disposiciones establecidas en este Re
glamento para los reintegros; pero te
niendo en cuenta que las oficinas de Co
rreos no harán por aquellas entregas 
ninguna operación de contabilidad, ni 
las anotarán en la Carpeta C. 16, lim itán
dose, como interm ediarios entro los titu 
lares y la Administración central, á cur
sar los docum eiitos, recoger los recibos, 
hacer las inscripción os en la respectiva 
libreta que devolverán á la Caja, en el 
caso de transferencia total, con la nota 
de «Anulada por saldo)>, y á registrar en 
libros especiales ó en el mismo de rein
tegros estas operaciones, para que pue
dan ser acreditadas en cualquier tiempo.

A rt 73. El Consejo de Administración 
de la Caja Postal podrá am pliar las fun
ciones de esta á la recaudación por orden 
de los titulares é ingreso en sus cuentas 
respectivas del importe de las pensiones 
que les correspondan por el Instituto Na
cional do Previsión y á todas las demás 
operaciones que, siendo compatibles con 
el régimen de la Caja, contribuyan al 
desarrollo de los fines do dicho Instituto 
y al desenvolvimiento de la previsión 
popular.

CAPITULO VII
DE LAS TRANSFERENCIAS ENTRE LIBRETAS

Art. 74. La transferencia de una suma 
cualquiera del crédito de una cuenta co
rriente al de otra, tendrá lugar en los si
guientes casos:

1.® Cuando por error ó confusión de 
nombres ó por cualquiera otra causa se 
advierta que se ha consignado una im po
sición ó reintegro cualquiera en cuenta 
distinta á la pertinente.

2.® Cuando se advierta que un mismo 
titu lar posee dos ó más libretas que de
ban ser acumuladas en una,

3.® Cuando por pérdida de una libre
ta se expida otra dé distinta serie ó nú 
mero á fin de anular la prim era.

4.® Cuando los herederos ó legatarios 
de un titu lar fallecido acrediten su dere
cho á que el capital de aquél se ponga á 
su nombre.

5.® Cuando so haga la cesión de todo 
6 parte del capital de un titu lar á otra 
persona.

 ̂Estas operaciones se verificarán como 
si se tratase de imposiciones y sim ultá
neos reintegros totales ó parciales y no 
darán lugar á contabilidad alguna on las 
Administraciones de Correos.

Art. 75. En todos los casos á que hace 
referencia el número 1.® del artículo an
terior, la operación, que os interior de la 
Caja, se hará en virtud de acuerdo del 
Administrador general, previa demostra
ción cumplida y documentada del error 
padecido.

Si en alguna forma hubiese transcen
dido éste á las libretas, se exigiría de los 
titulares que las entreguen para rectifi
car sus asientos, y mientras no lo verifi
quen se denegarán sus demandas de re
integro con expresión del motivo.

Art. 76, Cuando titular do una car

tilla tenga conocimiento de que le ha sido 
expedida otra á solicitud de un tercero 
sin cláusulas especiales para el reintegro, 
estará obligado á solicitar que se trans
fiera á la prim era el capital de la segun
da. Al efecto podrá utilizar el mismo im 
preso C. 25 á que hace referencia el a r
tículo 80, consignando en los lugares co
rrespondientes el nombre y circunstan
cias del cesionario la indicación «ídem)), 
y acompañará ambas libretas por las que 
se lo dárá un solo resguardo de depósito, 
extraído del talonario 0.17, considerán
dole como titu lar de la primera.

Si fuera la Caja quien advirtiese la du
plicidad de cartillas, prevendrá al titu lar 
por conducto de la oficina de Correos 
respectiva de la obligación en que está 
de anular la segunda por medio de rein
tegros en la cantidad máxima autorizada 
ó de transferencia del capital á la prim e
ra. En todo caso se cumplirá, respecto á 
los titulares, lo prevenido en el artícu
lo 3.^

Art, 77. Si un titu lar perdiese su li
breta, deberá solicitar la expedición de 
otra en los impresos C. 24, comprome
tiéndose á restitu ir la prim itiva si vol
viese á su poder. En la solicitud expresa
rá  los datos que posea respecto á la libre
ta desaparecida, y singularm ente la serle, 
el número, el capital líquido acreditado 
en ella, las oficinas en que hiciera la p ri
mera y la última operación y el importe 
de éstas. La autorizará con su firma ó la 
de dos testigos con el visto bueno de la 
Autoridad local, y en todo caso acredita
rá  suficientemente su personalidad.

Las Oficinas de Correos prevendrán á 
los interesados ^que la Caja Postal de 
Ahorros no asume ninguna responsabili
dad que se derive de la pérdida ó sustrac
ción de la libreta, y que por lo mismo 
está en su interés que se telegrafíe á sus 
expensas, y con pl mayor número de da
tos esenciales, á la Administración Cen
tra l para que suspenda todo reintegro 
que pudiera solicitarse antes de la llega
da del impreso C. 24.

La Administración de la Caja, al reci
b ir la petición, tom ará nota í n Reinte
gros y Cuentas corrientes para suspender 
todo reembolso con relación á la libreta 
perdida. Una vez acordada la expedición 
de una nueva, el Negociado de Cuentas 
corrientes hará en ella la anotación del 
capital líquido en 1.*̂ de Enero último y 
de las operaciones do imposición y rein
tegro posteriores, y se enviará al Admi
nistrador en unión del mismo impreso 
para que, recogiendo en éste el recibo del 
titu lar al entregarle la nueva libreta, lo 
devuelva en pliego certificado á la  Admi
nistración de la Caja.

Art. 78. Cuando una libreta no adm i
ta más anotaciones por haberse llenado 
sus páginas ó se hayan éstas inutilizado 
por cualquier causa, la presentará en 
una Administración de Correos, que 
dará un resguardo del talonario C. 17, 
para que la envíe á la Caja, donde so sus
titu irá  por otra, figurando en ésta como 
prim era anotación el capital resultante 
de la anterior (sin incluir los intereses 
dol año corriente), con expresión de que 
proceden de una cártilla inutilizada y el 
número y serie de ésta.

La devolución se hará én igual forma 
que expresa el artículo anterior, m edian
te canje de la nueva libreta por el res
guardo de la que estaba llena ó inu ti
lizada.

Art. 79. Las transferencias por m uer
te del titular á las cartillas de los herede
ros ó legatarios, se solicitarán por du
plicado en papel común, expresando las 
causAS y aooinpa£(ando, ademas de laa U*



GFacfefa 3S ¡H aária .M ía . 23 28 Enero 1916 177

bretas, los documentos fehacientes que 
acrediten el derecho cv mo en el caso de 
reintegro á que hace referencia el ar
tículo 45, relacionándolos en la petición 
y uniéndoles copias exactas si pretenden 
la devolución de aquéllos.

La Administración les expedirá un re
cibo talonario C. 17, en que consten las 
libretas entregadas y los documentos que 
han de ser devueltos.

Art. 80. El titular de una libreta po
drá transferir al de otra la totalidad ó 
parte de sus ahorros. A este efecto debe
r á n  solicitarlo por duplicado en una oñ- 
cina de Correos utilizando los impresos
C. 25, que deberán firmar ambos después 
de acreditar cumplidamente su persona
lidad ante el Administrador. A la vez en
tregarán á éste ambas cartillas, que en 
unión de los impresos remitirá á la Ofi
cina central de la Caja, después de expe
dir al concesionario un resguardo pro
visional.

Hechas las operaciones correspondien
tes, la Administración Central do la Caja 
devolverá á la oficina de procedencia las 
libretas ó sólo la del cesionario si se tra
ta de transferencia total para su entrega, 
can jijándolas por el resguardo provi
sional.

Las cartillas anuladas se archivarán en 
la Caja,

CAPITULO VIII
DE LA  C O N T A B IL ID A D

Art, 81. Los lunes, al terminar las ho
ras de servicio, los Administradores de 
Correos procederán á resumir en el im
preso modelo 0. 28 los C. 10 corrospon- 
díentes á la semana, consignando en 
aquél los totales de éstos por primeras y 
ulteriores imposiciones.

A continuación harán constar la dife
rencia entro las existencias de sellos de 
cinco cóntimos para volantes de ahorro 
al teiminar la se más los
recibidos posteriormente de la Adminis
tración Central y la que tengan el día de 
la cuenta, ó sea el número é importe de 
los expendidos en el período de ésta.

La suma de estas partidas constituirá 
el cargo. Como justificación del mismo, 
aparte de los impresos C. 10 que ya se 
remitieron á la Administración principal 
y á la Caja, por lo que no será preciso 
acompañar á la cuenta más que el dupli
cado para la Principal del último día, se 
formalizará en la misma cuenta un ba
lance en que partiendo de las existencias 
de sellos para segundas ó ulteriores im 
posiciones por series y valores resultante 
de la cuenta anterior, adicionando los re
cibidos durante la semana y deduciendo 
los aplicados á cartillas se fijarán los res
tantes para la cuenta siguiente. El impor
te de los sellos de esta clase expendidos 
ha de ser igual al de las segundas ó ulte
riores imposiciones. Una certificación 
(modelo C. 29) suscrita por el Admiois- 
trador y por el Interventor donde lo hu
biere, acreditará la existencia ó remanen
te de dichos sellos y de los destinados á 
volantes de ahorro al terminar la se
mana.

En la segunda parte de la cuenta, ó sea 
en la data, se resumirán los totales de las 
carpetas C. 16, comprensivas de los rein
tegros que cada día se hayan hecho por 
autorización de la Caja y el importe de 
los volantes con sellos de ahorro que se 
hayan entregado por los titulares como 
pago de todo ó parte de sus respectivas 
imposiciones. Como justificante de la 
data, aparte de las carpetas diarias remi
tidas á la Caja con las peticiones de los 
reintegros y¡los recibos de los interesa- 
dos, por lo sólo será necesario acom

pañar los correspondientes á la fecha de 
la cuenta, se unirán los volantes de aho
rro, cuyos sellos se habrán inutilizado 
previamente con el de fechas de la ofici
na el día de su respectiva imposición.^

El exceso del cargo sobro la data se in
gresará en los fondos^ del giro postal, 
como si se tratase de una imposición 
para este servicio, y se formalizará un 
giro gratuito por el importe de aquella 

I diferencia á favor del Administrador ge- 
j neral de la Caja de Ahorros en Madrid, 
i acompañando á la cuenta como justifi- 
I cante el recibo talonario, ó sea la cuarta 
I parte de la hoja talonaria correspondien- 
I te al libro de imposición de giros.
I El exceso de la data sobre el cargo mo- 
I tivará el envío del impreso C. 30 al Ad- 
I ministrador general de la Caja, recla

mándole la diferencia, que se verificará 
por medio de otro giro gratuito con acu
se de recibo, sin perjuicio de la compro
bación á que se someta dicho pedido al 
recibirse la cuenta.

En estos giros, para cuyo importe no 
habrá limitación, figurarán como remi
tentes ó destinatarios los Administrado
res de Correos y el de la Caja Central de 
Ahorros, consignando en las matrices, 
talones, libranzas y recibos la indicación 
manuscrita ó por medio de un sello de 
ccServicio de la C. P.; giro gratuito^).

En general, los Administradores que 
durante la semana necesiten fondos para 
reintegros, por no ser suficientes los que 
tengan de la Caja ó del Giro, harán sus 
pedidos extraordinarios por correo ó por 
telégrafo como si se tratase de este últi
mo servicio, al cual han de ser reintegra
dos en virtud del pedido C. 30. Pero si 
circunstancias extraordinorias ó la de 
haber de cerrarse por estar en fin de mes 
las cuentas del Giro postal, las cuales 
han de cuadra • necesariamente y coinci
dir sus resultados con las certificaciones 
de existencias de fondos, aconsejaren el 
reintegro inmediato á los del giro de las 
cantidades aplicadas por órdenes de la 
Caja, harán á ésta por correo ó por telé
grafo el pedido de la diferencia, justifi
cándola en oficio que se enviará, aun en 
el caso de reclamación telegráfica. Cuan
do so verifique esto se llevará el importe 
de los giros recibidos al cargo de la cuen
ta semanal.

Los Administradores principales pro
cederán en sus cuentas locales como los 
de Estafetas y Agencias y resumiendo 
las de la provincia en el impreso C. 31, 
las enviarán al Centro directivo. Nego
ciado de la Caja de Ahorros, dentro de la 
semana siguiente.

El Negociado las examinará, y no en
contrando reparos ó previos los que pro
cedan, formará un resumen general, y 
con todos sus antecedentes lo entregará 
á la Administración de la Caja, donde se 
someterá á comprobación de sus diferen
tes partes por los Negociados de Imposi
ciones, Reintegros y Tesorería, cada lino 
de los cuales pondrá su conformidad ó 
formulará las observaciones pertinentes.

La Tesorería propondrá su aprobación 
cuando corresponda, y á su vez con estos 
elementos y con las cuentas que mensual
mente formulen los Negociados delm» 
posicioues. Reintegros, Cuentas corrien
tes y Capital, formará la cuenta mensual 
de la Caja, que abarcará todas las sema
nas cuyos lunes estén comprendidos en 
el mes á que se refiera, y expresará:

1.0 El número é importe de las pri
meras imposiciones.

2.0 El número é importe de las segun
das ó ulteriores imposiciones*

3 .0  El número é importe de las hechas 
|)or restóeiiteg en el extranjero en con

cepto de primeras y de ulteriores impo
siciones por medio de giros postales y 
sin intervención de las oficinas de Co
rreos.

4.° El número é importe de los rein
tegros parciales y de los totales hechos 
por mediación de oficinas de Correos y 
directamente por giros postales á resi
dentes en el extranjero.

5.® El importe de los reintegros resul
tantes de la compra de títulos y de trans
ferencias al Instituto Nacional de Previ
sión.

6.̂  Las cesiones y transferencias y su 
importe.

7.̂  Las órdenes de compra de títulos 
de la Deuda, el número y' valor de los ad
quiridos por cuenta de los titulares y el 
do los depositados en la Caja General,

8.  ̂ Los números de los sellos para 
volantes de ahorro facilitados á las ofici
nas, de los expendidos por éstas y de los 
aplicados á imposiciones, y la relación 
por series, números y valor de los sellos 
para ulteriores ingresos facilitados á las 
oficinas y de los aplicados por ésta á ope
raciones efectuadas.

9.® El capital de la Caja Postal y su 
distribución en papel de la Deuda, en 
depósitos con interés y en Caja.

Esta cuenta, acompañada de las certifi
caciones correspondientes, se remitirá á 
la Intervención General para que unién
dola á la rendida por la Caja General de 
Depósitos se someta al Tribunal de Cuen
tas del Reino.

Art. 82. Todas las oficinas de Correos 
autorizadas llevarán un libro de metálico 
y otro de efectos para sus relaciones con . 
la Administración de la Caja Postal.

En el primero inscribirán como Debe 
las cantidades que ingresen en efectivo 
por primeras imposiciones ó por las u l
teriores á cambio de sellos especiales; las 
que recauden por venta de sellos de aho
rro de cinco céntimos y las que reciban 
de la Caja por medio de giros, y como 
Haber los reintegros que verifiquen y las 
cantidades giradas á la Caja como resul
tado de las cuentas; semanalmente deben 
nivelarse en este libro el De&e y el Haber.

En el segundo llevarán el movimiento 
de sellos do ahorro y de los especiales 
para ulteriores imposiciones, cargándose 
los que reciban y datándose los expendi
dos y los aplicados á cartillas y talona
rios, con indicación del asiento de su 
producto en el libro de metálico,

Art. 83. Diariamente verificarán las 
oficinas de Correos un arqueo de fondos 
y efectos al terminar las operaciones de 
la Caja. Será motivo bastante para decla
rar y exigir las responsabilidades pecu
niarias y administrativas procedentes en 
caso de falta de fondos ó efectos, el in
cumplimiento de esta diligencia ó la omi
sión del parte inmediato á la Superiori
dad cuando el arqueo no resulte exacto.

Art. 84. Los sellos de cinco céntimos 
para volantes de ahorro y loŝ  especiales 
destinados á según-¡as ó ulteriores impo
siciones, que serán de una, dos, cinco, 10 
y 20. pesetas, se solicitarán directamente 
de la Caja Posial por medio del impreso
C. 26, en que han de consignarse las exis
tencias de cada clase en la oficina y el 
aumento que so estime necesario para las 
necesidades del servicio. Un duplicado do 
este pedido se enviará á la PrincipaL

La Administración de la Caja servirá 
los pedidos con el impreso C 27, en que 
se expresará la clase, cantidad y numera
ción de los sellos. La parte del impreso 
destinado al acuse de recibo se firmará 
por el Administrador y se devolverá á la 
oficina Central de la Caja por el correo
íjPimfdiato, m ^ o  4 la m  á la
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Principal de haberse recibido los éiectos 
camprciididos en el pedido de que so lo 
envió copia.

’ Art. 85. Siempre que cambie el Jefe de 
uua oñdna se hará  constar en el acta de 
entrega la cantidad y rjumeración de se
llos de la Caja Postal y el estado do fon
dos de la m isma en relación con las ope
raciones veriñcadas durante la última se
mana. Una copia del acta se enviará ai 
Negociado de la Cí^a Postal en el Centro 
directivo.

CAPITULO IX
DE LA ADxMÍNISTRACION DE LA CAJA

Art. 80. Para el función amiento de la 
Administración central de la Caja de 
Ahorres existirán los siguientes orga
nismos:

El Consejo de Administración so
metido á la alta inspección del de Yigi- 
iáncia.

2.*̂ Un Adm inistrador general.
8.® Un Contador, de quien depende

rán ínmedlataniente los Negociados de 
Imposiciones, Reintegros, Cuentas co
rrientes y Administración del capital.

4.̂ * Un Tesorero, de quien dependerá 
inmediatamente la oñcina de Caja.

Art. 8 ?. Corresijonde al Consejo de 
Administración:

1.® Organizar las funciones de la Ad
ministración Central, dictando las medi
das que para la mayor eficacia de su ges
tión estime i)rocedentes en cada caso 
dentro de los preceptos reglamentarios.

2.® Proponer al Ministro de la Gober
nación y ai Director general de Correos 
y Telégrafos las medidas relacionadas 
con la cooperacdón de las oñcinas posta
les á los fines de la Caja que estime con
ven lentes para el fomento del ahorro po
pular.

3.*̂  Proponer al Gobierno las refor
mas de carácter legislativo ó adm inistra
tivo, que según el desarrollo de las ope
raciones bancarias y las observaciones 
que se deriven de la práílca, considere 
oportunas, así en cuanto á la ampliación 
de los fines de la Caja postal, sus relado- 
Les con las demás instituciones destina
das al ahorro y su enlace con las Posta
les extranjeras, como á Ies tipos do inte
reses y aplicaciones del capital, conci- 
liando^siempre las coíiveniencías de los 
imponentes y do la Caja con las del Es
tado y las generales dof país y sobro la 
base de ios mayores rendimientos com- 
patiblGS con una absoluta garantía en la 
gestión de las cantidades procedentes del 
afiorro.

4:  ̂ Acordar el lím ite dol capital re
presentado por cada cartilla, pasado -el 
cual no devengará interés, según se trate 
de particulares ó Sociedades en sus dis
tintas clases.

5 ® Acordar asimismo los límites para 
los reintegros con arreglo á lo estableci
do en el apartado 17, base 10 de la Ley 
de 14 do Junio de 1909 y á los preceptos 
del Rog> amento.

6 .*̂ Dar las órdenes para la adquisi
ción de valores, teniendo en, cuenta la co
tización en Bolsa ó los tipos de emisión y 
el estado del capital de la Caja y reser
vando siempre á la disposición-inmedia
ta do ésta la parto ñecos aria para hacer 
frente al movimienío probable do reinte
gros.

7.® Resolver cuantos in-cidentos do im 
portancia y dudas so le som etanen orden 
al función amiento do ésta y á sus relacio
nes con el púbiico,

8 .® Inspeccionar las operaciones de 
adminisír ición y contabiiidad de la Caja,

hni&ndo los datos, aniecedontes y elo- 
íuoutps qqo # tim 0  p a f i  asegit"

: rarse de qno aquellas se devuelven con 
: perfecta nornialiclad,

9.*̂  Proponer á la  Dirección General 
de Correos y Telégrafos, en vista de las 
deficiencias, abusos ó infracciones que 
observase, la instrucción do expedientes 
éncaniinadoá á depurar responsabilida
des ó imponer correctivos á lo s fanciona- 
rios de Correos, cualquiera que sea su 
servicio en la Caja, con arreglo á los pre
ceptos de su Reglamento vigente. Esías 
pjropuestas, que á nombro del Consejo 
podrá formular en casos urgentes el iád- 
m inistrador general, deberán acomxoañar- 
se do los documen tos que constituyan an
tecedentes, indicios ó |')rnebas do ias fal
tas ó de copias certificadas cuando los 
originales sean necesarios en la Admi
nistración de la Caja Postal.

ÍO. Proponer las boniricaciones qiio 
puedan acordarse á favor do los funcio
narlos de Correos, Maestros, Directores 
de Colegios ú otros Centros demiiseñan- 
zas ó Asilos, y, en general, de las perso
nas que por su cargo ó posición social 
sean la s  más indicadas para fomen tar la 
virtud del ahorro, por cada una de las 
prim eras y de las ulteriores imposiciones 
que se hagan por mediación de aquéllas, 
incluyendo en su propuesta la redacción 
de las disposiciones encaminadas á esa 
concesión y de las medidas reglam enta
rias para su cumplimiento.

11. Proponer asimismo al Gobierno 
las reformas que puedan decretarse á 
medida que las funciones do la Caja ad
quieran importancia y escalonándolas 
convenientemente para evitar confusio
nes y perturbación en los servicios, á fin 
de aum entar las facilidades para la im 
posición y el reintegro, autorizar estas 
operaciones por medio de giros, organi
zar las transferencias entre Cajas y los 
servicios de Cuentas corrientes y pen
siones.

12. Organizar una activa propaganda 
del ahorro é interesar en ella á las clases 
dirQctoras, publicando hojas 6 folieios en 
que so enumeren sus ventajas y su im 
portancia individual y social ó invitando 
á los Maestros, Párrocos, Jefes de Esta
blecimientos públicos. Directores de fá
bricas, industrias, talleres y entidades de 
todas clases, á que cooperen con sus pre- 
dicacioiios, consejos é influencia á la ac
ción de la Caja Postal. ^

13. Publicar asimismo con frecuencia 
en los periódicos de Madrid y de provin
cias que á ello se presten, estadísticas de 
las operaciones de la Caja, consignando 
el número do prim eras y ulteriores im 
posiciones y de los reintegros y el im por
te do unas y oíros con los demás datos y 
las coinparaciones que pueden interesar 
al público, previniendo á éste de las faci
lidades que tiene para obtener cartillas 
por mediación de las oficinas de Correos.

14. Examinar las cuentas generales 
que rinda la Administración de la Caja y 
la Memoria que el Administrador, como 
Secretario del Coinsejo, ha de redactar 
anualmente, y adoptar los acuerdos per
tinentes para que so amplíen ó esclarez
can los datos consignados en ella ó se 
modifique la manera de exponerlos,

15. Acordar, de conformidad con la 
voluntad de ios donantes ó testadores, si 
consta de alguna manera, el destino que 
ha do darse á los donativos y legados 
que se hagan en favor de la Caja.

16. Proponer al Ministro de la Gober
nación los nombramientos del Adminis
trador genei'al, Contador y Tesorero de 
la Caja Postal, así como la remoción de 
estos funcionarlos, con expresión de las 
causas que la motiven,

17* MYmmv iQ̂ iniQi ipes que I9

pidan los Ministros de la Gobernación y 
do Hacienda relativos á las operaciones 
de la Caja Postal y á las reformas que en 
ella puedan introducirse.

18. Determinar, en vista dal resultado 
do las cuentas, los productos para el Es
tado de la Caja Postal y autorizar su in 
greso en el Tesoro.

19. Decretar la caducidad de las libre
tas 011 que durante treinta años no se haya 
hecho operación y que no hayan sido re
clamadas por legítimo causababiente, y 
disponer el ingreso en el Tesoro de los 
capitales ó intereses representados por 
aquéllas,

20. Representar á la Caja Postal en to
dos los asuntos que no sean propios de la  
Gerencia ante las Autoridades y Corpo
raciones oficiales y ante los Tribunales, 
nombrando Defensores y Procuradores 
cuando lo estime indispensable para la 
defensa de ios derechos é intereses de la 
Caja.

21. Ejercer cualquiera otra misión que 
corresponda á la gestión de la Caja Pos
tal y sea compatible con las anteriores 
facultades y coa las disposiciones legales 
y reglam entarias por que aquélla se rija,

Art 88. E l Consejo de Administración 
se reunirá una vez por lo menos cada se
m ana para despachar todos ios asuntos 
sometidos á su acuerdo ó examen. Si no 
pudieran ser tratado en una sesión todos 
los pendientes, continuará la reunión los 
días sucesivos.

Los acuerdos so tom arán por mayoría 
absoluta de votos.

El Secretario redactará las actas de las 
sesiones, que se aprobarán, si procede, en 
las inmediatas.

El Presidente, ios Vocales y el Secreta
rio del Consejo de Administración serán 
retribuidos con 50 pesetas por cada sesión 
á que asistan, en concepto de dietas.

Alt. 89. CorresT3onde al Consejo de Vi
gilancia la alta inspección de las opera
ciones de la Caja Postal y de la gestión 
de los organismos que lo integran.

Se reunirá siempre qpe lo disponga el 
Ministro de la Gobernación, que será una 
vez por lo menos cada trimestre, y asisti
rá á sus sesiones el Consejo de Adminis
tración encargado de sum inistrarle todas 
las noticias y explicaciones que le sean 
demandadas, para apreciar la m archa ge
neral deda Caja.

No obstante, podrán reunirse sin asis
tencia de los Consejeros do Adm inistra
ción eiT sesión secreta cuando lo deman
do cualquiera de sus Vocales.

El Consejo de Vigilancia exam inará 
cuantos antecedentes, documentos ó li
bros considere precisos para form ar opi
nión. También podrá ordenar la form a
ción de relaciones, estadísticas y demás 
trabajos encaminados á depurar la ges
tión adm inistrativa de la Caja Postal.

Para las reuniones secretas designará 
como Secretario ai empleado do la Ad
ministración de Correos ó de la Caja que 
estime más conveniente.

Art. 90. Los individuos dol Consejo de 
Vigilancia percibirán iguales dietas que 
los Vocales del de Administración.

Art 91. Los acuerdos del Consejo de 
Vigilancia se consignarán en acta, y 
cuando no sean aprobatorios se traduci
rán en exposiciones ai Gobierno ó en ob
servaciones ai Consejo do Adm inistra
ción.

En toda sesión que celebre el de Vigi
lancia se dará cuenta de la forma en que 
han sido atendidas las observaciones he
chas en la precedente y del resultado 
práctico obtenido por ellas,

El general
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será el Gerente de la Caja de Aliorrc.9, y 
en tal serAÍido io correspondo:

1.® Delimitar iDrácticaínente las f o n -  
cienos de la Teneduría y la Tesorería, re
solviendo con arreglo al Reglamento so
bre ] as atribuciones y deberes de n.iia y 
otra, así como de cada uno do los Nego
ciados de la primera; laara lograr una 
relación fácil y una gestión armónica.

2.  ̂ Exam inar diariamento los balan
ces que presenten ios Negociados, y en el 
caso de disconformidad, adoptar en el 
acto medidas encaDiiiiadas á rectificar 
los errores sufridos ó depurar la acoion 
de las oficinas, imporiiendo si fuera pre
ciso horas de trabajo oxtraordínario has
ta el esclarecimiento y normalización de 
las operaciones.

3.  ̂ Resolver las cuestiones previstas 
en el Reglamento ó en acuerdos anterio
res del Consejo de Administración y so
meter á éste los incidentes de alguna irii- 
portancia, los casos dudosos j  todos ios 
demás asuntos en que deba entender con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 37.

4.® Dictar las órdenes necesarias para 
la ejecución de los acuerdos del Consejo 
de Administración y vigilar su cum pli
miento.

5.® Autorizar con su firma y sello las 
cartillas que se expidan.

6.® Autorizar todos los ingresos y sa
lidas de fondos de la Caja Postal en la do 
Depósitos.

7.® Exam inar y aprobar las cuentas 
que se rindan á la Intervención General 
y al Tribunal do Cuentas del Reino y  las 
estadísticas y balances generales.

8.*̂ Comunicar con la Dirección Gene
ral y con todas las oficias de Correos, con 
la Caja de Depósitos, con el Instituto Na
cional de Previsión y con cuantos orga
nismos oficiales ó particulares tengan 
relaciones con la Caja Postal, llevando la 
representación de ésta.

9.  ̂ Redactar y someter al Consejo de 
Administración, dentro do los tres p ri
meros meses de cada año, una Memoria 
Justificativa de la gestión de la Caja Pos
tal durante el año anterior, y un estudio 
de sus progresos, eomparáiidolos con los 
resultados de los ejercicios precedentes.

10. Ejercer funciones de Secretario 
del Consejo de Administración.

Art. 93. Todos los asuntos do imposi
ciones, reintegros ó transferencias que 
ofrezcan dudas, bien respecto al doroclio 
de ios interesados, Ifion en cuanto á los 
documentos con qiio lo justifican, se so
meterán á resolución del Adm inistrador 
general, quien podrá solicitar el dicta
men urgente del Abogado del Estado en 
la Dirección General de Correos. La re
solución del Adm inistrador general se 
comunicará por escrito al Contador en la 
forma más breve, sin perjuicio da que 
éste autorice en los res^roctívos impresos 
el reintegro ó la operación de que se 
trate.

 ̂Art. 91. EL Contador tendrá la direc
ción y vigilancia de los Negociados de 
Imposiciones, Reintegros, Cuentas co- 
m entes y Administración del capital; au
torizará con su firma los reintegros, las 
cartillas, las transfereiicias, la s , órdenes 
de adquisición de títulos por cuenta de 
los titulares y las - de ingreso de cantida
des en oí Instituto .Ncioional de Previsión, 
y someterá á resolución del Ádministra- 
dor general las ciiestionos- incidentales ó 
dudosas, dándole diaria cuenta por me
dio de ios*balances que form arán los Ne
gociados, y ^u0 exam inará detenidamen
te, del movimieiiío y desarrollo de las 
operaciones de la Caja en los diferentes 
aspectos.

Además atenderá todo lo concerniente
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proponiorvlo las medidas que á sn inicio 
1 procedan en cada caso sobre aplicación 
1 de los fondos generales, intereses, cupo- 
! nes, etc., ateniéndose en un todo á ios 
! acuerdos del Coasojo de Administración 
\ que le sean comunicados por el Adminis- 
§ trador general y á las órdenes emanadas 
t do ésto.

Alt, 95o El Tesorero tendrá á su cargo 
la oñeina do Caja, ejerciendo Jas funcio
nes C10 Cajero, y el Jefe del Negociado Jas 
de Interventor. Ambos suscribirán dia
riam ente el balance de las operaciones 
realizadas relativas al moviniieiito de 
metálico y efectos, cuentas con las ofici
nas de Correos é ingreso do cantidades 
en la Caja Gorieral do Depósitos y on ol 
Institiito Nptcional de Previsión.

A lt. 96. A.SÍ oí Adm inistrador general 
como el Contador y el Tesorero tendrán 
francpiieia postal y íelegráñca para todas 
las comunicaciones relaclonadás con la 
Caja postal.

Art. 97. La Adminisíración Central do 
la Caja funcionará del modo slg:iiÍonto:

1.*̂  Todos los documentos que ingre
sen en ella ó salgan do sus Negociados 
se registrarán en el general de la Caja 
por orden de asuntos y do. proyiiicias. A  
este efecto, después do sellados y num e
rados con el de fechas, se inscribirán con 
gran conGÍsión en los diferentes libros 
registros que integren el general do en
trada y el de salida, utilizando unos para 
imposiciones,' otros p a ra . reintegros y 
otros para incideiioias y asuntos varios. 
Además habrá libros es'pociales para las 
relaciones de la Caja con la Gqiieral da 
Depósitos, la Dirección de Correos y el 
Instituto Nacional de Previsión,

Los asientos coniprenderán el núríioro 
del documento, sus anejos, su fecha, la 
de entrada ó salida, el número del regis
tro, la oficina de procedencia ó do desti
no cuando en un mismo libro puedan 
inscribirse de varías, la naturaloza del 
-escrito y el Negociado á que so carga ó 
del que procedo. Podrá emplearse inicia
les ó abreviaturas para las palabras ó 
frases de empleo corrioRte.

Todos estos libros estarán foliados, se 
renovarán por años y cuantas veces sea 
preciso y se conservarán indefinidamen
te con una nota que expreso al frente el 
número y fecha de la f>^dmera y de la 
últim a comunicación registrada en olios.

El Registro pasará á cada Negociado 
los documentos que le eorrespoiidan en 
carpetas que expresarán la nulneración 
de aquéllos.

Asimismo estará encargado- del cierro 
de los c|u© le cursen los Negociados, en 
carpetas, donde so indicará la naturaleza 
de ios doeunieiitos y los nombres do ios 
titulares á que se refieran.

2P El Negociado de imposiciones, al 
recibir las carpetas G, 10 do las oficinas 
de Correos, qim comprenden el pedido 
do libreta y talón por cada una do las 
prim eras imposiciones, exam inará estos 
documentos, y si los encueníragjustados 
al Reglamento y conformes entre sí, los 
pasará á Cuentas corrientes, donde se 
abrirá una al titular, se conservará el ta
lón como justificante y se devolverá la 
carpeta con las demandas do-libreta des
pués de anotar on ellas la apertura do Ja 
cuenta, á Imposiciones. Esto Negociado 
procederá en bu vista á extender las c-o- 
rrespoi)dientes libretas, y hecho esto re
gistrará y archivará un ejemphir do la 
demanda, enviará el otro á Reintegros y 
pasará la carpeta raítorizada con su con
formidad á Tesorería, d-espiié-s do haber 
firmado en ella a-qiiei Negociado y el de- 
Cuentas corrientes el recibo de los docu
mentos que se les adjudican.

l í i

las segundas ó ulteriores imposiciones, 
comprendiendo por cada una el taion 
respectivo con la tercera parto de los sa
lios destinados á esto objeto. El Negocia
do do Iiiiposicloaes, después do compro
bar que se han verificado con exactitud 
las operaciones, las anotará en sus libros, 
devolverá con su conformidad á las ofi
cinas de prococieneia el acuse do recibo 
de los talones y pasará éstos á Cuentas 
corrientes antes de la entrega de la car
peta á Tesorería.

Si en el plazo de vointicuaíro horas, 
contadas desde la entrega do los talones, 
no ha rooibido observación alguna de 
Cuentas corrientes, el Negociado somete
rá  las cartillas correspondientes á las 
prim eras imposiciones á la firma del Ad^ 
m inistrador y Contador, y las expedirá á 
los respectivos Administradores, después 
de consignarlas en un registro do libre
tas por orden de numeración y en otro 
por alfabético de apellidos.

En estos registros, y en la casilla de 
observaciones, se hará indicación de las 
que contengan cláusulas especiales, y 
respecto de todas, constará el número de 
la libreta y el que les corresponda en el 
talonario del Negociado.

Adornas rem itirá  al Negociado del Ca
pital clia.riamerit0 un resumen de las im 
posiciones prim eras y ulteriores recibi
das, detoniiinaiido por el número y el 
im porte las que correspondan á particu
lares y á Sociedades, y en cada una las 
que contengan cláusulas especíalos.

Cuando las imposiciones se hagan di
rectam ente á la Administración do la 
Caja por individuos residentes en el ex
tranjero, la Tesorería será la encargada 
de hacer efectivos los giros , pasando 
nota de ellos á Cuentas corrientes y á 
Imposiciones para los oportunos efectos.

8.° El Negociado de Reintegros clasi
ficará y coloccionará los pedidos do libre
ta anoíándelos en registros por orden de 
numeración y en tarjetas que puedan con
servarse por el alfabético de apellidos, y 
consigniiiido en unos y otras la indica
ción de cláusulas especiales cuando exis
tan.

Al recibir los pedidos de reintegro, y 
después de asegurarse de que no hay in
conveniente en concederlos atendiendo á 
las cláusulas do la demanda de la respec
tiva libreta, ó por virtud de oposición for
mulada, pasará.fd de Cuentas corrientes 
el impreso C. 11, 1.2 ó 14, expresándoles a 
confoiMiiidad y  pidiendo informe relacio
nado con el estado do la cuenta. Si esta 
consiento oí reintegro, al devolverlo al 
Negociado con su asontiniiento, hará el 
de Cuentas corrientes una anotación pro- 
veritlvaen la dol titular.

En vista de esa conformidad, el Nego
ciado despachará el reembolso, poniendo 
á la firma dol Co.iiiador la parto vdol im^ 
preso reservada á Ja aiitoriz.acióii do la 
Caja. Cuando las oficinas do Correos, una 
vez hecho el pago, envíen á la Adniinis- 
íración Re la Caja los podidos con el «Re
cibí)) de los interesados, el Negociado, 
después do anotar on sus libros registros 
ios reintegros, rem itirá á Cuentas corrieip 
tes aquellos dociinieníos para las anota* 
clones definitivas y la carpeta en que han 
venido relacionados á Tesorería, después 
de consignar aquellos Negociados su con
formidad 0011 los asientos de la misma.

A gI mi sino pasará el Negociado de Rein
tegros si do Capital un resumen diario de 
los roiiitegros parciríles y totales que so 
hayan hecho efectivos.

Para oonBignar las oposiciones que Sfi 
le notifiquen y las órdenes judiciales, lle
vará registros adecuados, sin perjuicio 
de hacer las indicaciones necesarias en 
las tarjetas poy Qxúm alfabéticQ j  1̂ 9^



180 23 Enero 1916

jas especiales unidas á las respectivas pe
ticiones do libreta.

Será asimismo el encargado de propo
ner todas las resoluciones do incidentes 
relacionados con los reintegros y del exa
men do documentación en los casos de 
cláusulas especiales ó de muerto del titu 
lar. En los dudosos podrá proponer al 
Contador que se consulte al Abogado del 
Estado del Centro directivo, y si la im 
portancia del asunto lo requiere, que se 
someta al Consejo do Ádminisíración.

Cuando los reintegros so solicitan di
rectamente por individuos que residan 
en el extranjero, el Negociado, después 
de tram itarlos en igual fornia que los 
procedentes de Jas oficinas de Correes, 
pasará aviso á Tesorería para que se 
haga el giro, y ésta, conservando el res
guardo respectivo, enviará á Cuentas co
rrientes una declaración suscrita do ha
berlo verificado.

4.̂  ̂ Los pedidos de compra de títulos 
pasarán en prim er término al Negociado 
de Reintegros; con asontímiento do éste 
si no so oponen á la inversión del capi
tal cláusulas especiales de su constitu
ción ú oposiciones debidamento form u
ladas, los transm itirá á Cuencas corrien
tes para que informe si el titu lar dispo
ne de fondos bastantes, y este Negociado 
á su vez al de Capital, que se encargará 
de comunicar con la Caja de Depós itos 
hasta la adquisión da los títulos. Una vez 
recibidos éstos pasará nota de su costo y 
gastos hechos á Reintegros y Cuentas co
rrientes, valiéndose del impreso C. 32, y 
conservará la petición de compra y el re
cibo del titu lar cuando es devuelto por 
la respectiva Administración de Correos 
con todos los antecedentes del asunto.

Independientemente de estas compres 
por cuenta de los titulares, el Negociado 
de Capital que llevará todas las relacio
nes con la Caja de Depósitos y la cuenta 
corriente con ésta, será el encargado de 
disponer la adquisición de títulos de la 
Deuda por cuenta de la Caja Postal y con 
arreglo á los acuerdos del Consejo de 
Administración y á las órdenes del Ad
m inistrador general.

Los ingresos por cuenta y orden 
do los titulares en el Instituto Nacional 
de Previsión, se tram itarán por el Nego
ciado de Reintegros como todos los de
más reembolsos, y una vez autorizados 
pasará la orden á Tesorería para que ve
rifique el psgo. Efectuado éste se enviará 
á Cuentas corrientes dicha orden con el 
asiento de haberla cumplido, quedando 
en Tesorería el resguardo á que hace re
ferencia el artículo 69.

6.® En las transferencias y cesiones de 
cartillas entenderán los Negociados de la 
Caja como si se tratase de reintegros al 
cedente y subsiguientes imposiciones del 
cesionario; pero el despacho del asunto 
corresponderá al Negociado de Im posi
ciones con los informes y anotaciones de 
los demás, siendo el encargado do comu
nicar la solución á cuantas oficinas de
ban cumplirla. Uno de los impresos en 
que se hayan solicitado, se archivará en 
el Negociad- de Cuentas corrientes.

7 .̂  El Negociado de Ce en tas corrien
tes abrirá una á cada titu lar en hojas que 
se coleccionarán por miliares según la 
numeración de las respectivas libretas. 
Cuando caduquen éstas se expresará el 
motivo en la cuenta y so cerrará ésta pa
sando á otro legajo. Una numeración es
pecial se empleará para las cuentas sin 
cartilla abiertas á los residentes en el ex
tranjero. Además de lo expuesto se lle
varán libros especiales para consignar el 
alza y baja de imposiciones, reintegros,

j  coleqpioíies tar-<

jetas per orden alfabético de apellidos y 
por Sociedades para señalar los números 
do las respectivas cuentas. «

Al frente do cada una de éstas so ex
presarán los datos referentes-al titu lar y 
ai tercero que haya solicitado la libreta 
en su nombre, la oficina de la prim era 
imposición, fecha, serie y número de la 
cartilla, cláusulas especiales cuaildo las 
haya y todas las circunstancias necesa
rias para x^recisar la cuenta. A medida 
que so vayan inscribieiido las imposicio
nes se anotarán los intereses correspon
dientes á las cantidades ingresadas desde 
el día ó 16 siguiente á la fecha de im 
posición hasta fin del año. A medida que 
se vayan inscribiendo los reintegros, se 
anotarán en el Debe los intereses do la 
suma reembolsada desdo el día 1.̂  ó 16 
anterior al acuerdo del reintegro hasta 
fin del año. Al comenzar el siguiente, se 
adicionará al caxjítal la diferencia que re
sulte entro los intereses del Haber j  del 
Debe de cada titu lar hasta ei 31 de Diciem
bre. Durante los meses de Febrero y Mar
zo hará la anotación en las cartillas cur
sadas á este efecto de los intereses agre
gados por virtud de la operación prece
dente, y á la vez inscribirá el importe de 
los cux>ones cobrados de la renta adqui
rida poi’ cuenta del titular,

8.̂  ̂ El Negociado de Capital llevará 
cuenta con la Caja General do Depósitos 
por los siguientes concex)tos:

a)  Cantidades ingresadas e n  dicha 
Caja procedentos de la do Ahorros;

bj líiíeresos producidos por dichos 
capitales con arreglo á la baso 10, letra h, 
de ia ley de 14 de Junio de 1909;

cj Valores del Estado comxmados por 
orden do la Administración Central;

d) Cupones vencidos de dichos va
lores;

e) Títulos adquiridos- por cuenta de 
particulares y depositados en la Caja;

f) Importo de los cupones vencidos de 
dichos títulos.

A medida que se reciba el aviso del co
bro de estos cupones pasará nota el Ne
gociado de Capital ai de Cuentas corrien
tes para que se inscriban en las de lus 
titulares como nuevas imposiciones y al 
encargado de éstas para ios efectos de 
estadísticas y balances.

9.  ̂ La Tesorería llevará cuentas co
rrientes de metálico y sellos á todas las 
oficinas que funcionen como sucursales 
de la Caja; recaudará los fondos ingresa
dos en ésta; les girará los que necesiten 
para los reintegros; les sum inistrará 
sellos para volantes de ahorro y para 
segundas ó ulteriores imposiciones con 
arreglo á sus pedidos, y llevará ios libros 
y cuentas de Caja.

 ̂Todos ios fondos que no sean necesa
rios para el movimiento ordinario de re- 
iní *gros, en relación con el de imposicio
nes, los ingresará, mediante orden del 
A^dministrador general, en la Caja Gene
ral de Depósitos, pasando al Negociado 
de Capital copia autorizada de los corres
pondientes resguardos.

Para todos los efectos funcionará el 
Tesorero como Cajero y el Jefe del Ne- 
gocia>io de Tesorería como Interventor.

10. El Negociado de la Caja Postal en 
el Centro directivo, será el encargado de 
adquirir y sum inistrar á ésta y á las ofi
cinas de Correos, con cargo al j^resupues- 
to ordinario, todos ios libros, impresos, 
sellos y elementos materiales no com
prendidos en los gastos de oficina que 
sean necesarios para el desenvolvimien
to de su servicio. Asimismo gestionará 
la corifección en la Fábrica Nacional del 
Timbre de ios seiios .de ahorro, con arre- 
gloá  Jos pedicjoa .de la AdpiiBistraciófl,
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general, pero una vez preparados se hará 
cargo de ellos en dicha Fábrica ia Teso
rería, medíante acta duplicada, con las 
f ormali dades regí amentarlas.

También incumbe á este Negociado 
comunicar á las oficinas las instruccio
nes necesarias en cada momento ]3ara el 
acierto de su servicio en relación con la 
Caja y para la uniform idad de sus cuen
tas; proponer resolución á cuantas dudas 
ó consultas se formulen; indicar á la Ins
pección General las investigaciones espe
ciales que convengan; proponer resolu
ción en cuantos expedientes so instruyan 
por faltas en la ejecución de las opera
ciones y cumplimiento de los deberes 
atribuidos por este Reglamento á los fun
cionarios de las oíicin as corresponsales, y 
ser el órgano de comunicación entre la 
Administración del Correo y la de la 
Caja.

11. Diariamente presentarán los Ne
gociados de la Caja al Adm inistrador ge
neral un balance de las orjeracíones veri
ficadas en la fecha. En estos balances 
consignarán:

El de Imposiciones, los totales de las 
verificadas en concepto de prim eras ó 
ulteriores, en el do transferencias y cesio
nes y en el del cobro de ciqcones.

El de Reintegros, los totales efectuados 
según los documentos devueltos por los 
Administradores con los recibos de los 
interessdos, ó en concepto de transferen
cias, cesiones, adquisición de títulos de 
la Deuda pública ó como ingresos en oí 
Instituto Nacional de Previsión.

El de Cuentas corrientes, las altas y 
bajas registradas en firme en las cuentas 
corrientes sin expresión de intereses.

El de Capital, las cantidades ingresadas 
en la Caja general ó retiradas de ella, las 
adquisiciones de títulos por cuenta de la  
Caja ó de los particulares y su importe. 
En las fechas correspondientes al corte y 
cobro de cupones ó abono de intereses se 
adicionará el importe de unos y otros.

La Tesorería, el movimiento "de Caja y 
el nominal resultante de las operaciones 
verific mas por las oficinas, así como el 
movimiento de efectos sellados.

El Adm inistrador general exam inará 
estos balances para comprobar si existe 
la debida correlación y exactitud entre 
unos y otros datos.

 ̂ 12. Para los efectos del número ante
rior la Tesorería considerará fondos en 
Caja los que deben obrar en las oficinas 
de Correos hasta fin de semana según ei 
resultado do los abonados ó cargados eu 
cuenta á cada una por virtud de las ope
raciones en que han intervenido.

Los sellos para volantes de ahorro se 
considerarán valores en circulación m ien
tras no sean aplicados á imposiciones; 
entonces se llevarán á la cuenta de me
tálico como abono á las oñcinas'respec- 
tivas.

Art. 93 Todos los funcionarios de la 
Administración general, cualquiera que 
sea su categoría, que extiendan documen
tos, informes, notas ó expresen conformi
dad con ellos, pondrán sus iniciales y rú 
brica a l m argen desús escritos ó asientos 
cuando no deban firmarlos para precisar 
responsabilidades en ios casos de errores 
ó faltas.

Art. 99. El Consejo de Administración 
dictará todas las instrucciones precisas 
para la ejecución de este Reglamento.

Madrid, 13 de Enero de 1916.==Aproba
do por S. M.==S. Alba.
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BBALBS ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por D. Manuel García Beltrán, veci
no de esa capital, callo Mariano Aguiió, 
número 12 (Pueblo Nuevo), en solicitud 
de que le sean devueltas las gOO pesetas 
que depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Barcelona, según 
carta de pago número 86, expedida en 
81 de Enero de 1914, para reducir el 
tiempo de servicio en filas de su hijo 
Marcelino G a rc ía  Tuspinera, alistado 
para el reemplazo de dicho año, x3orte- 
neciente á la Caja de Kecluta de Barcelo
na, número 62; teniendo en cuenta que 
el indicado recluta falleció antes de su 
incorporación á filas y lo prevenido en el 
artículo 284 de la vigente ley de Keclu- 
tamiento,

El E e t  (q. D. g.) so ha servido re 
solver que se devuelvan las 500 pesetas 
de referencia, las cuales percibirá el indi
viduo que efectuó el depósito ó la perso
na que acredite su derecho, según dis
pone el artículo 470 del Keglamento dic
tado para la ejecución de la citada ley.

Do Real orden lo digo á Y. E. para 
S I conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 20 
de Enero de 1916,

LUQUE.
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur. 
s6 V. E. á este Ministerio en 28 del mes 
próximo pasado, promovida por el a r
tillero de la Comandancia de Pam plona 
José Bruñ Gil, en solicitud de que le sean 
devueltas 250 pesetas de las 750 que in 
gresó como prim ero y segundo plazos 
para la reducción del tiempo de servicio 
en filas, por tener concedidos los benefi
cios del artículo 271 de la vigente ley de 
Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 750 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la p ro
vincia de Huesca, se devuelvan 250, co
rrespondientes á la carta de pago n ú 
mero 142, expedida en 24 de Diciembre 
de 1913, quedando satisfecho con las 500 
restantes el total de la cuota m ilitar que 
señala el artículo 267 de la referida ley, 
debiendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, se
gún dispone el artículo 470 del Regla- 

' mentó dictado para la ejecución de la ley 
de Reclutamiento.'

De Real orden lo digo á V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, E. muchos años. Madrid, 20 
de Enero de 1916.

LUQTJE.
Señor Capitán general do la quinta Re

gión.

28 Eüéro 19íd 181

Excmo. Sr.í Vista la instancia que cur- , 
só V. E. á este Ministerio en 7 del mes ac- ! 
tual, promovida por el soldado del Regi- \ 
miento Infantería de la Lealtad, númo- j 
ro 30, Doroteo Pérez Ayala, en solicitud ' 
de que le sean devueltas 250 pesetas de  ̂
las 760 que ingresó como primero y se- i 
gundo plazos para la reducción del tiem- ! 
po de servicio en filas, por tener concedi- í 
dos los beneficios del artículo 271 do la 
vigente léy de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 750 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Burgos so devuelvan 250, correspon
dientes á la carta de pago número 213, 
expedida en 18 de Septiembre de 1915, 
que i ando satisfecho con las 500 restan
tes el total de la cuota m ilitar que seña
la el artículo 267 de la referida ley, de
biendo percibir la indicada suma el in 
dividuo que efectuó el depósito ó la per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 

dictado para la ejecución de la ley do Re
clutamiento.

De Real orden lo d ig o /á  V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 20 
de Enero de 1916.

LüQUE.
Señor Capitán general de la-sexta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó 
V. E. á este Ministerio en 4 del mes 
actual, promovida por el Artillero segun
do de la Comandancia de San Sebastián 
Lorenzo Ambielle Destandor, en solici
tud de que le sean devueltas 250 pesetas 
délas 1.250 c|ue depositó en la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Guipúz
coa, según carta de pago número 132, ex
pedida en 5 de Junio de 1915, para elevar 
la cuota militar; teniendo en cuenta que 
el indicado individuo tenía ingresadas
1.000 pesetas, como acogido al artículo 267 
de la ley de Reclutamiento, y al pasar á 
los beneficios que otorga el 268 que le 
fueron concedidos, depositó 1.250 pesetas 
en lugar de 1.000 como cuota total,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 250 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito, ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la citada Ley.

De Real orden lo digo á V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 20 
de Enero de 1916.

LÜQUE.
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia ]3romo- 
vida por Valentín Pérez González, vecino 
de La Bañeza, provincia do León, on soli

citud de que le sean devueltas las l.OOÓ 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la citada provincia, segán 
carta do pago sin número del tomo 12.541, 
expedida en 26 de Enero de 1914, ]3ara 
reducir el tiempo de servicio en filas, aliS' 
tado para el reemplazo de dicho año, per
teneciente á la Caja de Recluta de Astor- 
ga, número 93; teniendo en cuenta lo pre
venido en el artículo 284 de la vigente ley 
de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) s© ha servido resolver 
que se devuelvan las l.OOQ pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efoctuó.pl depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
articulo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la citada ley.

Do Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años, Madrid, 20 
de Enero de 1916.

LUQUE.
Señor Capitán general de la séptima Re

gión,

iíM STESíO DE MARIM

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de 

conformidad con lo consultado por la 
Jun ta  de Clasificación y Recompensas de 
la Armada, ha tenido á bien conceder la 
cruz de prim era clase del Mérito Naval 
con distintivo blanco y pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de sus actuales 
empleos hasta el ascenso al inmediato, á 
los Tenientes de Navio D. Miguel Fon- 
tenla y Maristany, D. Juan  Garre y Cbi- 
carro, D. Jesús Cornejo y Carvajal y don 
Manuel Moreu y Figueroa, como recom
pensa al celo y amor al trabajo demos
trados en la redacción y publicación del 
estudio titulado ccDescripción de las to
rres del acorazado España^'), de que son 
autores en colaboración.

De Real orden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y efectos corresiDondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 18 de Enero de 1916.

MIRANDA. 
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor

Central de la  Armada.

ab: GEim

MINiSTERiO DE HACIENDA ^

IS>ixecciésa de  i a  l íe s id a
y  C te s e s  m a s iv a s .

Esta Dirección General h a  dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 

! E0 verifique en la próxima semana, y ho- 
I ras designadas al efecto, los pagos que á 
I eontinuación se expresan, y que se en- 
* tregüen los valores siguientes:
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B im  É4j 25  ̂26̂  21 y 28 de Efiero,
Pago de créditos de U ltram ar recóíio* 

cides por ios Ministeric-s de Guerra y 
Marina y esta Dirección Geiiergl, facturas 
corrientes en meíálico, hast^i el núBio- 
ro 95,200.

Idem de ídem. id. en efectos, hasta el 
número 96.000.

Entrega do hojas de cupones do  ̂iSCO, 
correspondientes á títulos de la Deuda 
amortUable al o por 100, hasta el núm e
ro 8.899.

ídeM (Í0  titules de la Deuda perpetua 
al 4. V.C-Í 100 interior, emisión^’de 80 do 
DicíeuLbry de 1908, por canje de otros de 
igual renta, emlsi6r¿ do 81 de Julio de 
1900, hasta el nó-inoro 27.165,

Fago do carpetas de conyersioii de tí
tulos de la Deuda exterior, con arreglo á 
la Ley y Keal decreto de 17 de Mayo 3/ 
9 de Agosto de 1898, y Reai decroío do 31 
do Marzo de 1915, hasta el número 83.137.

Idem de íitulos do la Deuda exterior 
presentados para ia agregación do sus 
respectivas hojas do cupones, con a rre 
glo á la Eeal orden do 18 do Agosto de 
1898, hasta el número 8.045.

Idem de residuos procedentes de coH' 
versión do las deudas coloniales y amor- ? 
tizabio al 4 por ICO, con arregio á la ley 
de 27 de Mar2;o de 1800, hasta ©1 núm e
ro 2M50.

Idem do coiiversíón de residuos áé la 
Deuda al 4 poi'' 100 interior, hasta e.l n ú 
mero 10.010.

Idem do carpetas provisionales de la 
Deuda al 5 por 100 amortizabie, presen
tadas para su canje por sus títulos daSni- 
ti vos, coii arreglo á la Real orden de 14 d© 
Octubre de Í901, hasta el número íi.140.

Entrega do títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros do igual renta de las eniisiones de 
1892,1898 y 1899, facturas presentadas y 
eorrientes^'liasta el número 13,784.

Idem de carpetas proYÍsioRales repre
sentativas de títulos de la Deuda amorti- 
z-abi8 al 4 por 100, para su caiij© por sus 
títulos definí ti vos de la misma renta, 
hasta el nú moro 1.492.

Pago de títulos de ia Deuda al 4 por ÍOO 
interior, emisión de 31 de Julio de 1901, 
por conversión d© otros de Igual renta, 
con arreglo á ia Real orden do 14 de Oc
tubre d© 1901, hasta ©1 número 8J89»

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 84 y 55 millones 
da reales, facturas presentadas y corrien- 
tasa

Pago de Intereses do liiscripeicnes del 
semostre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de intereses de carpetas de toda 
ciase de deudas del semestre d e . Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolsé’ do títulos amortizados del 2 por 
100 611 todos los sorteos, facturas presen
tadas y CGiTiontos.
• Entrega de títulos del 4 por ÍOO inte»
íior, hasta el número 1.492.

Las facturas existentes en Oa|a, por 
conversión del 3 y 4 por 100 in terior y 
6xt6ric?r.

Entrega d© valores depositados en arca 
do tres llaves procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Nota. — Los apoderados que cobren 
créditos de UltraDiar deben presentar las 
fes d© vida de los poderdantes en la Teso
rería de este Centro en la forma que pre
viene la Reai orden de 11 do Abril de 1913,

Madrid, 22 do Enero de 1918.—El Di
rector general, Manuel Díaz Gómez.

BEL ACIÓN ds las facturas de presentación al cohro do oréditos de Ultramar en el turno preferente creado por el Real decreto de 28 de
Octubre último^ cine han de satisfacerse durante la próxima semana.

KÚMERO RESIDENCIA :DE LOS INTERESADOS

de ía 
Direfición,

dtí ia 
Delegación. PEOVÍNCIA PUEBLO

270 24 A lava.. . .  ....... Yitoria.
271 25 I d e m . . . . . .  . . . Idem.
339 29 S an tander........ Ribamontán al Monte.
344 35 Id e m ................. Medio Cudoyo.
407 80 Barcelona......... Mataró.
438 80 Santander. . . . . San Felices de Biielma.
441 83 Idem ............... . Santa María de Gayón.
442 84 Idem ................. Torrelavega.
468 15 Yalonoia........... Y  aléñela.
474 22 Id e m ................ Ribarroja.
475 23 Idem ................. Idem.
513 48 Barcelona.____ Barcelona.
522 33 A lav a---- Vitoria.
524 20 Alicante............ Santapola.

Barcelona.525 4 Barcelona.........
528 12 B urgos. . . . . . . . •Burgos.
527 13 Idem ............... . Idem.
528 14 Idem ................. Pineda de la Sierra.
529 ‘ 10 Idem ................. La Aguilera. 

Badajoz.534 29 Badajoz............
535 30 Idem ............... Idem.
538 31 Idem ................. Segura de León. 

Badajoz.537 32 Idem .................
538 33 Idem ............... .. Segura de León.
539 34 Idem .......... . . . Idem.
550 35 Idem ............... . Idem.
541 36 Idem ................ Idem.
514 2 Orense............ . Laroco.
545 3 Idem ................. Coles.
548 35 Murcia............... Pacheco.
548 36 Id em ................. Murcia. '
549 87 Idem ................. Pacheco.
550 38 Idem ................. Murcia.
551 39 Idem ................. Idem.
552 40 íd em ................. Alguazas.
553 41 Idem ................. Idem.
554 43 Idem ................. Cartagena.

Cehegin.555 44 1 Idem .................
556 45  ̂ Idem ................. Idem.
557 40  ̂ Idem ................. Cartagena.
558 47 1 Idem ................. Lorca.
559 1 í G erona......... Llagostera.
561 2 Idem ................. Idem,
662 3 l l d o n i . . . . ..........

1
Idem.

N I J M E H O RESIDBNDIA DE LOS INTERESADOS

de la 
Dirccclóa.

de ía 
Delegiieión. PROVINCIA PUEBLO

563 4 G erona.. . . ---- Llagostera.
564 y> M adrid......... Madrid,
568 8 G e r o n a ^ Castellfullit de la Roca.
567 9 Idem .................. Idem.
Ó38 )) M adrid.......... Madrid.
569 10 Granada........... Banalúa de las Villas.
570 9 Idem ................ Alicún de Ortega.
572 ■ 14 Sevilla,.............. La Campana,
573 15 Idem -.............. La Algaba.
576 27 V alencia._____ Valen el a.
577 28 íd e m . ................ Sagunto.
578 29 Id e m ................. Valencia.
580 31 Idem ................. Alcira.

. 551 82 Idem ................. Burjasot.
584- 35 Id e m ................. Mislata.
586 do Yalladolid........ Villaión.
587 9 Toledo. . . . . . . . Talayera de la Reina.
583 10 Id em .......... ídem.
589 11 Idem ......... Lillo.
590 12 Idem ................. Idem.
592 15 Idem .................. Consuegra.
593 16 Idem ................. Idem.
594 87 Idem ................. Madridejos.
595 18 Idem ................. Tembleque.
596 19 Idem ............... Talayera de la Reina.
597 55 Vizcaya... . . . . . DeusloJ
598 66 Idem ................. Portugalete.
600 38 Cáceres.............. Cáceres.
601 39 Idem ................. Idem.
602 40 Id em ................. Ceclavín.
604 42 Idem ................. Casas del Monte.
607 45 Idem ................. Logrosán.
608 46 Id em ................. Sierra de Fuentes.
611 49 Idem ................. Valencia de Alcántara.
612 50 Idem ---- -. ----- Ceclavín.
613 96 Santander.. . . . . Santander.
614 97 Idem ...... ........... üdías.
615 98 Id em ................. Idem.
618 )) M adrid .............. Madrid.

. 619 101 Santander........ Yiilaescusa.
622 104 Idem .................. Puente Viesgo.
624 106 Idem ............... . Corbera.
625 107 Idem ........... Torrelavega.
626 109 Idem ---- - Villaescusa.

Madrid, 22 de Enero de Í916,“ E1 Director general, Manuel Díaz Gómez.
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Belación de las declaracwnes de derechos 

pasivos hechas pOr este Cerdro durante la 
primera qmncena de Enero de 1916,

CESANTÍAS 
Excmo. Sr. D. Eduardo Dato é 

Iradier, ex Presidente del Con
sejo de Ministros. Se le decla
ra con derecho al haber i^asi- 
vo anual de 7.500 pesetas, por
Madrid.. -    ...........................  7.500,00

D, Salvador Bermúdez de Cas
tro y O’Laulor, ex Ministro de 
Estado. Se lo declara con de- 
i'eclio al babor pasivo anual 
de 7.500 pesetas, por Madrid. 7.500,00

JUBILADOS

D, José Joaquín Herrero y Sán
chez, Inspector segundo del 
Cuerpo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual do ÍO.OOO pese
tas, cuatro quintos de 12.500,
por Madrid .....................  10.000,00

D^Francisco Alcarraz y García, 
Ingeniero-Jefe del Cuerpo de 
Agrónomos. Se le declara con 
derecho ai haber pasivo anual 
de 7.000 pesetas, cuatro quin
tos de 8.750, por C oruña  7.000,00

D. Eduardo Carmena y Vaidés,
Fiscal de la Audiencia Pro
vincial de Toledo. Se le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 6.800 pesetas, 
cuatro quintos de 8.500, por
Toledo.......................   6.800,00

D, Raimundo Puig y Duran,
Secretario de Gobierno de la 
Audiencia do la Habana. Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 2.200 pe
setas, dos quintos de 5.500,
por Barcelona  .......................  2.200,00

D. José Blanco San Pedro, Ofi
cial de cuarta clase de Ha- 
cienda pública. So le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 1.600 pesetas, cuatro 
quintos de 2.090, por Madrid. 1.600,00 

D. Bartolomé Juan y Ballester.
Oficial de cuarta clase de Ha
cienda pública. Se le declara 
con derecho al habei pasivo 
anual de 1.600 pesetas, cuatro 
quintos de 2,000, por Baleares. 1.600,00 

D. Leopoldo Murga y Machado,
Jefe del Laboratorio de Medi
cina legal de la Audiencia de 
Sevilla. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 1.500 pesetas, tres quintos 
de 2.500, por Sevilla................ 1.500,00

Importan las cesantías y 
jubilaciones   -----      • 45.700,00

PENSIONES VITALICIAS
DEL TESORO

D.  ̂ Carmen Aguirre y Cárde
nas, viuda, huérfana de D. Ma
nuel, Ministro que fué de Ul
tramar. Se la declara con de
recho á la pensión del Teso
ro, de 5.000 pesetas anuales,
por Madrid...............................  5.000,00

D.  ̂Manuela, D.  ̂Dolores y doña 
Elena Alcolado y Larrañaga, 
huérfanas de D. Andrés, Ins
pector general de segunda cla
se que fué del Cuerpo de In- 

'• genieros de Minas. Se las de
clara con derecho á la pen
sión del Tesoro de 1.500 pese
tas anuales, por Madrid . . . . .  1.500,00

Peset^.,^

María Josefa Perozo y Óber- 
ío, viuda de D. Juan Manuel 
Lasquetty, Oficial primero do 
la Secretaría de la Junta do la 
Deuda de la isla de Cuba, Se 
la declara con derecho á la 
pensión del Tesoro do 875 pe
setas anuales, por Sevilla  875

Importan las pensiones v i
talicias del Tesoro . . .»

PENSIONES DE MÓNTEPÍO

B,®' Eugenia Mínguez Cuesta, 
viuda do D. José García, Ro
dríguez, Topógrafo auxiliar 
tercero de Geografía, Oficial 
quinto de Administración ci- 
vih So la declara con derecho 
á la pensión de Montepío de 
Ministerios, por Madrid, d e . . 1.500,00

D.^ María Tormo Sánchez, viu
da de D. Sebastián Loreníe 
García, Ofiéial quinto, Escri
biente prim ero del distrito fo  ̂
res tal do Murcia-Alicante. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Minis
terios, por Murcia, d e    500,00

D.  ̂ Josefa Gutiérrez y Rodrí
guez, viuda de D. Eduardo de 
Gisnoros y Lara, Poidero de 
Salón que fué del Senado. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío do Mi
nisterios, por Madrid, d e .. . . .  833,33

D.®- Filomena Mangianés y Ca- 
sanova, viuda de D. José P a
rís Terror, Oficial de quinta 
clase de PÍacienda. Se la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Valencia, *de   ...............  375,00

D.^ Carmen Vargas Benavides, 
viuda de D. Emilio Chacel del 
Río, Catedrático de Agricul
tu ra  del Instituto de Cabra. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío do Ofici
nas, por Córdoba, d e .    ----  1.250,00

D.  ̂Josefa Aboal Bravo, viuda 
de D. Arturo Rodríguez P rie
to, Escribiente de Obras P ú 
blicas con categoría de Oficial 
cuarto do Administración, ju 
bilado. Se la declara con dere- 
recho á la pensión do Monte
pío de Correos, por Ponteve
dra, de...............   550,00

D. Antonio y D.^ María de la 
ííncarnación Lacosta y Caste
llar, huérfanos de D. Pedro, 
Sobrestante de Obras públi
cas. So les declara con dere
cho á la pensión de Montepío 
de Correos, por Madrid, d e . ..  366,00

D.  ̂Elisa de la Cruz y Díaz, v iu
da de D. Enrique Sánchez 
Ulloa y Pino, Oficial quinto 
de la Administración del Co
rreo Central. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Correos, por Ma
drid, d e .....................  550,00

D.^ Florinda Pera y Font, viuda 
de D. Antonio Tiedra y Gó
mez, Jefe de Negociado de se
gunda clase, jubilado. Se la 
declara con derecho á la pen- 
sión de Montepío de Oficinas,
por Barcelona, de .................... 1.125,00

D.̂ ' Consiieio Misioner Simón 
y D. Melchor Mares González, 
viuda y huérfano, respectiva
mente, de D. Melchor Mares

García, Oficial segundo del 
Cíierpo de Telégrafos. Se les 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío do Correos, 
por Madrid, de ¿ . 950,00

D.^ María do la Soledad Tolosa 
Martínez, viuda de D. Antonio 
Agustina Monjuich, Oficial de 
segunda clase de Hacienda, 
jubilado. Be la declara con 
derecho á pensión de Mofi- 
tepío áe Oficinas, por Ma
drid, do  .....................  |750,00

D.^ Juana Castello y Gil y doña 
María Delgado y ürive, viuda y 
huérfana, respectivamente, do 
D. Felipe Delgádo y Urubil^ 
íiiSpécíor del diiofpo de Te
légrafos, jubilado. Se les de
clara con derecho á la 'p e n 
sión dé Montepío de Correos, 
por Barcelona,-de....................   2.000,00

Importan las pensiones de 
Montepío . 10*749,33

MESADAS DE SüPERViVÉÑCIÁ
D.^ Ramona Ovíes Rodríguez, 

viuda de D. Juan Amor Mon- 
jardin. Ordenanza que fué de 
la Administración de Rentas 
Arrendadas. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de Su
pervivencia al respecto de
1.000 anuales, por O viedo... 166,66

D.^ Dolores Rodríguez Véiez, 
viuda de D. Francisco de la 
Vega y Pérez, Ordenanza de 
segunda clase de Telégrafos.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto do 750 pesetas
anuales, por Cádiz................... 125,00

D.^ Antonia Juana López, viuda 
de D. Manuel Mestre Barran
co, Peón capataz de entrada 
de las carreteras del Estado.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.186,25 pe
setas anuales, por Huelva. *.. 197,70

D.^ Lorenza Gómez Suáréz, viu
da de D. Francisco Abellás 
Vázquez, Peón caminero de 
las carreteras del Estado. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 730 pesetas anua
les, por Orense......................... 121,66

D.^ Tomasa Montamarta, viuda 
do D. Angel Vaquero Moran,
Vigilante de prim era ciase 
dol Cuerpo de Vigilancia. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 1.250 p e s e t a s  
anuales, por Salam anca.. . . . .  208,32

D.^ Angela Ruiz Cortés, viuda 
de D. Román Alvarez Castillo,
Sargento del Cuerpo de Segu
ridad. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 1.500 
pesetas anuales, por M adrid.. 250,00 

D.®* Manuela Roche Supervia, 
viuda de D. Joaquín Estela 
Latorre, Peón caminero. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas d e  supervivencia, a i 
respecto do 730 pesetas anua
les, por Zaragoza..................... 121,66

D.^ Claudia Ureía Garijo, viuda 
D. Nicomedes Martín Rubio, 
Sobreguarda del distrito fo
restal de Soria. Se la declara 
con derecho á dos mesadas de
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Pesetas.

supervivencia, al respecto de 
1.095 pesetas anuales, por So
ria ..............................................  182,60

D.®* María Xifró Margarit, viuda 
de D. Manuel Iglesias, Peatón 
conductor de la corresponden
cia. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 650 pesetas
anuales, por Gerona...............  108,32

D.  ̂Eulogia Pérez Mora, viuda 
de D. Blas de la Gruz y Herre
ro, Peón caminero. So la de
clara con derecho á dos me
sadas de supervi vencía, alres- 
pecto de 912,50 pesetas anua
les, por Toledo.........................  152,08

D.  ̂Angela García Galiana, viu
da de D. José Sánchez Muñoz,
Jefe que fue de tercera clase 
del Cuerpo de Prisiones. Se la 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 1.500 pesetas anua
les, por Albacete ................ 250,00

D.  ̂Teresa Sabalia Marín, viuda 
de D. Daniel Eduardo Ruiz

Pesetas.

Elgecea, Ordenanza de segun
da clase de Telégrafos. Se la 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, ai 
respecto de 750 pesetas anua
les, por Guipúzcoa................... 125,00

D.  ̂Candelas Vega Santos, viu
da de D. Antonio Martínez 
Díaz, Mozo de Laboratorio de 
la Granja Escuela Práctica 
de Agricultura de Salaman
ca. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.250 pese
tas anuales, por Madrid  208,32

D.  ̂ Benita Contreras Inestán, 
viuda de D. Miguel García 
Victorá, Ordenanza de prime
ra clase que fuá del Cuerpo 
de Telégrafos. Se la declara 
con derecho á dos mesadas de 
supervivencia, al respecto de
1.000 pesetas anuales, por Se
gó via ......................  166,66

Pesetfts.

Importan las mesadas de su
pervivencia por una scla 
ves..........................   2.383,98

LIMOSNAS DE ALMADÉN

D.  ̂Victoriana Calixta Angel y 
Cabanillas, viuda del Obrero 
de las Minas de Almadén Ful
gencio Serrano y Mansilla. Se 
la declara con derecho á la li
mosna de 0,50 pesetas diarias, 
por Ciudad Real.......................  182,50

Importan las limosnas de Al
madén ..........................   182,50

RESUMEN ■
Importan las cesantías.............. 15.000,00
Idem las jubilaciones................ 30.700,00
Idem las pensiones del Tesoro. 7.375,00
Idem las de Montepío  .............. 10.749,33
Idem las mesadas de supervi

vencia ...............    .. 2.383,98
Idem las limosnas de Alma

dén........................    182,50
Total...............................  66.390 81

Madrid, 20 de Enero de 1916.=E1 Di
rector general, Manuel Díaz Gómez,

M A D B ID .— E g t tiií. “ Susegoreg KJvadeneyrE’'.— de Sais Yiííeufct,


